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CORRESPONDIENTE AL DIA 25 DE ABRIL DE 194Ó

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN

Aprobando la Reglamentación del Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras Públicas

limo. Sr.: Vista la. Reglamentación del Trabajo en las Indus
trias de la Construcción y Obras Públicas, propuesta por esa 
Dirección General, y con fecha 2 de los corrientes, y en uso 
de las facultades atribuidas a este Ministerio por la Ley de 16 
de octubre de 1942, he acordado:

l .° Aprobar la expresada Reglamentación, con efectos, a: 
partir de l.° de abril del presente año, fecha desde la cual se 
abonarán los nuevos sueldos y pluses que en aquélla se esta
blecen.

2 .° Supuesta la complejidad de la realidad laboral a que las 
expresadas normas se refieren, se faculta ampliaménte a la Di
rección General de Trabajo para dictar disposiciones que des
arrollen los principios y criterios contenidos en aquella, "a acla
rarlas, interpretarlas y extender su vigencia a la totalidad o 
papte de otras actividades en que puedan ser de aplicación.

3 .° Disponer la inserción del citado texto en el “Boletín 
Oficial del Estado’’.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1946. — Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabajo..

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO 
en las Industrias de la Construcción 

y Obras Públicas
CAPITULO PRIMERO .

Ambito de aplicaciones
l .° Ambito territorial. — La presente Reglamentación del 

Trabajo será de aplicación en todo el territorio nacional. Se en
tenderán comprendidos en este concepto, no sólo las provin
cias peninsulares e insulares, sino también las plazas de sobe
ranía del Norte de Africa.

Artículo 2.° Ambito funcional. — Sus preceptos obligan a las 
industrias y especialidades comprendidas específicamente en las 
presentes normas y de .modo singular las siguientes: Alhafñile- 
ría. Pintores decoradores, Carpinteros de armar, Hormigón, Em
baldosadores y Soladores, Empedradores y Adoquinadores, Es
cultores Decoradores o Escayolistas, Estuquistas Revocadores, 
Pie y Mármol, Portlandistas y Piedra Artificial, Canteros, Poce- 
ros y Obras Públicas en general, en sus modalidades de cons
trucción de caminos, vías férreas, puentes, edificaciones, túneles, 
etcétera, a excepción de puertos.

Artículo 3.° Ambito personal. — Como norma general se 
regirán por la presente Reglamentación todos los' productores 
que presten servicios en Empresas dedicadas a la Construcción 
en cualquiera de sus modalidades o trabajen en las profesiones y 
especialidades enumeradas en el articulo anterior, tanto si rea
lizan funciones técnicas administrativas, como si su trabajo tiene

predominantemente carácter corporal o se limita a la aportación 
de su esfuerzo físico o de atención.

Quedan excluidos dé la aplicación de las ■ presentes .Urde- • 
hanzas los cargos de alta dirección o alto consejo en que concu
rran las características y circunstancias expresadas en el art. 7.® 
de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Articulo 4." Ámbito temporal. — La presente Reglamentación 
entrará en vigor, a todos sus efectos, a partir del día l.° de abril 
de 1946.

- CAPITULO II
Organización del trabajo

Artículo 5." La. organización técnica y práctica del trabajo 
cori'esponderá a la Dirección de la Empresa, dentro de las nor
mas y orientaciones de este Reglamento y de las disposiciones 
legales, respondiendo de su uso ante el Estado.

No podrá adoptarse ningún sistema distributivo del trabajo 
que pueda perjudicar la formación profesional y técnica del per- 
t.onal, antes más bien éste tiene el deber y la Empresa le facili
tará el medio a. ello conducente, de completar y perfeccionar sus, 
conocimientos con la práctica diaria, y no olvidándose que la 
eficiencia y el rendimiento del personal, y, en definitiva, la pros
peridad de la Empresa, depende de las satisfacciones que nacen 
no sólo de una retribución decorosa y justa, sino de que las 
relaciones todas de trabajo, y en especial las que son conse- 
puencia del ejercicio de la libertad que se reconoce a las Em
presas, y estén asentadas en los principios de la justicia social.

CAPITULO III
• Del personal

Se c c ió n , 1.a — Clasificación según la función
Articulo 6.° Las clasificaciones del personal consignadas en 

la presente Reglamentación son meramente enunciativas y no su
ponen la obligación de .tener provistas todas las plazas enume- 
;radas, si la necesidad y volumen de la industria no lo requiere'.

Artículo 7.° El personal que preste sus servicios, tanto in
telectuales como manuales, en alguna de las industrias-y espe
cialidades enumeradas en el artículo 2.® de esta Reglamenta
ción. se clasificarán atendiendo a la función que ejecute en los 
siguientes grupos:

1 .® Personal Superior.
2 .° Personal Titulado.
3 .° Empleados. \
4 .° Operarios.
5 ." Subalternos. ■
Grupo L° — Personal Superior, con tres categorías:

I. Jofe de Servicio.
11. Jefe de'Obra.

111. Ayudante de Servieio. i •
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Grupo 2.° — Personal Titulado, con tres clases.
Clase 1.a, con dos-categorías:

I. Arquitecto." ,
II. Aparejador. .

Clase 2.a, .con dos categorías:
I. . Ingeniero.

II. Ayudante de Ingeniero.
• v ' ' 

Clase 3.», con dos categorías: 1 e
I. Licenciado en Derecho, Medicina o Ciencias.

II. Practicante.

’ Grupo 3.° — Empleados, con tres subgrupos:
A) Tíenk'os, con dos clases: .

Clase 1.a:
I. Ayudante de Obra. _ - .

II. Encargado general.

Clase 2.a: 1 . •
1. Delineante proyectista.

II. Delineante de 1.a
III. Delineante de 2.a
IV. Calcador. /.
V. Aspirante. .

B) .Aflumnstratwos, con dos clases:
Clase 1.a, con seis categorías:

I. Jefes de 1.a
II. Jefes de 2.a

III. Oficiales de 1.a
IV. Oficiales de 2.a

V. Auxiliares.
VI'. Aspirantes.

Clase 2.a, con una categoría:
I. Telefonista. ' \

C) Au.riüarcs de obra, con dos clases:
Clase 1.a:

I. Auxiliar técnico de obra.
II. Auxiliar administrativo.

III. Listero.

Clase 2.a, con una categoría: ,
' I. Almacenero. . ' .

Grupo 4.° — Operarios, con dos subgrupos:
A)‘ 'Oficios clásicos de la construcción, con tres clases:
Clase 1.a: .

I. Encargado de ObTa. ( .
II. Capataces.

III. Jefes de Equipo.

Clase 2.a Profesionales o de oficio, con seis categorías:
I. Especialistas. '

II. Oficiales de 1.a .
III. Oficiales de 2.a 

IV. Ayudantes.
V. Peones especializados. •

VI. Aprendices. .

Clase 3.a Peonaje en general, con dos categorías:
I. Peones ordinarios. -

II. Pinches. - <

B) Oficios auxiliares,'con dos clases:
Clase 1.a, con dos categorías:

• I. Jefe de Taller.
II. Contramaestre de Taller.

Clase 2.a, con cinco categorías:
I. Especialistas.

II. Oficiales de 1.a • - ' "•

III. Oficiales de 2.a
IV. Ayudantes. ,

V. Aprendices.
Grupo 5.° — Subalternos, con tres clases:

- " .. . . vosaaswaMsas™
Clase 1.a, con cuatro categorías:

I. Conserjes. ' ,
II. Cobradores. . - -

III. Ordenanzas-Porteros.
IV. Botones.
Clase 2.a, coií tres categorías:

_ I. Guardas Jurados. ■
11. Vigilantes de Obra. i

111. Enfermeros. . '

Clase 3.a, con una categoría: ,
1. Mujeres de limpieza.

Se c c ió n  2.a — Definiciones
Artícelo 8.° Grupo l.°: Personal! superior. — I. Jefe de 

Servicio: Es el empleado que, hallándose en posesión de título 
de Ingeniero o Arquitecto; tiene a su cargo la responsabilidad 
de un determinado grupo de trabajos de la Empresa, con mando 
directo sobre el personal adscrito al mismo, y con plena res
ponsabilidad de su función ante la Dirección o Gerencia de 
aquélla.

II. Jefe de Obra: Es el que, en posesión de título oficial ex
pedido por las Escuelas Profesionales del Estado, y con mando 
directo sobre los Encargados y Capataces de la obra a su car
go, y a las órdenes del Jefe del Servicio a qué esté adscrito, 
tiene la responsabilidad de la obra, tanto en su aspecto técnico 
como en el del mantenimiento de la disciplina y seguridad del 
personal que trabaje en. la misma.

III. Ayudante de Servicio: Es el empleado que, hallándose 
en posesión de título de Ayudante de Ingeniero o de Aparejador, 
está a-las órdenes inmediatas del Jefe del Servicio, colaborando, 
coni él y teniendo a sus órdenes á uno o más empleados y pose
yendo los'conocimientos propios de su cometido, pero con la 
responsabilidad de mando limitada que corresponde a su je
rarquía subordinada.

Artículo 9.° Grupo 2.°: Personal titulado.—Clases 1.a. 2.a y 
3.a: Ostentarán la categoría, prevista en este grupo aquellos que. 
encontrándose en posesión del título español de Ingeniero, Ar- 
quitécto, Licenciado por cualquier Facultad, Ayudantes de In
geniero, Aparejador o Practicante, expedido por el Centro de En
señanza correspondiente, hayan sido contratados para el ejerci
cio de su profesión, a 41n de desempeñar dentro de* la Empresa 
funciones propias de los estudios que nan realizado, con suje- 

. ción a un subido o tanto alzado, sin que, por tanto, peFcihan) 
sus honorarios con arreglo a la escala determinada por el Co
legio Oficial respectivo" y no desempeñen funciones de mando o 
dirección. . . ■ ■

Artículo 10. Grupo 3.°: Empleados. — Subgrupo A) Técni
cos: Son los que con título o sin él y en las Oficinas, Servicios/ 
u Obras de las Empresas ejercen funciones o realizan trabajos 
que exigen una acusada competencia o especialización en las 
materias básicas de la industria.

Clase 1.a I. Ayudante de Obra: Es el empleado técnico en> 
posesión, o no dettítulo profesional que a las órdenes inmedia
tas del Jefe de la Obra, colabora con el mismo en las funciones} 
de realización del cometido que le esté asignado, teniendo la res

' ponsabilidad limitada que corresponde a su jerarquía subor
dinada.

IT. Encargado general: Es el trabajador que, poseyendo los 
conocimientos del Encargado de Obra y bajo las órdenes inme
diatas del Director de Obra, p del Jefe de un Servicio y con uno 
o más encargados a las suyas, adopta las medidas oportunas en 
cuanto respecta al debido ordenamiento y forma dei ejecutar 
las obras y posee los conocimientos suficientes para la realización 
de las órdenes que reciba de sus superiores, siendo responsable 
del mantenimiento de la disciplino en las obras a su "cargo.

Clase 2.a I. Delineante proyectislar Es el empleado técnico- 
que proyecta o detalla siguiendo las orientaciones del Ingeniero 
o Arquitecto bajo cuyas órdenes está.'o el que, sin tener su
perior inmediato, realiza lo que personalmente concibe, según 
los datos y condiciones técnicas exigidas por los clientes a su 
■Empresa, según la naturaleza de cada obra. Ha de estar capad-
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lado para levantar planos topográficos ■ de los emplazamjentos 
de las obras a estudiar y efectuar replanteos. De manera espe
cial le está atribuido: Estudiar toda clase dg proyectos, desarro

. llar la obra que haya, de construirse y preparar los datos que 
puedan servir de base para el estudio de precio de obra.

IL Delineante de 1.a: Es el técnico que, además de los cono
cimientos exigidos al Delineante de 2.a, está capacitado para el 

,completo desarrollo de lós proyectos sencillos; levantamiento de 
planos de conjunto o de detalle; croquización de obras en con
junto; despiece de planos de conjunto; interpretación de planos; 
cubicación y transportación de mayor cuantía: cálculo de resis
tencia de obras de hormigón y estructuras metálicas, previo co
nocimiento de las condiciones de esfuerzo a que hayan de "estar 
sometidas.

III. Delineante de 2.a: Es el técnico que, además de los tra- 
bájos de calcador, ejecuta {daños de conjunto o de detalle, 
.bien precisados. y acotados; cubica y calcula el peso de ma
teriales cuyas dimensiones estén determinadas; croquiza al 
natural piezas aisladas, posee conocimientos de resistencia de 
materiales y de preparación o acotamientos de menor cuantía.

' IV. Calcador: Eís el empleado que limita sus actividades * 
a copiar, por medio de papeles transparentes de tela o vege
tal los dibujos y croquis topográficos, sabiendo dibujar a es
cala croquis sencillos, claros y bien interpretados, bien copian
do dibujos de la estampa o bien dibujando en limpio.

V. Aspirantes: Es el empleado que, comprendido en la 
edad de dieciséis a veinte años, trabaja en labores elementales 
propias de las categorías citadas anteriormente, dispuesto a 
iniciarse en ellas y adquirir la competencia profesional que le 
capacite para el ascenso.

B) AihninLstratwos. — En el concepto general de emplea
dos administrativos o de oficina en Empresas de la Industria 
de la Construcción y Obras Públicas, se consideran compren
didos a. cuanto^ en Despachos y Oficinas ejecutan de una ma
nera habitual funciones que se limitan a la obtención de datos 
contables y estadísticos referentes a la marcha y fuheiona- 
miéntd de la Empresa, registro de aquéllos, clasificación, ar
chivo *y operaciones de contabilidad, suministro de informes, 
despacho de la correspondencia, inspección, revisión y prepa
ración de toda clase de documentos para la buena marcha del 
negocio, y, en general, todos aquellos trabajos reconocidos por 
la costumbre y el hábito como de empleados de Oficinas y 
Despachos.,

El empleado administrativo en sus distintas categorías se 
define de la forma siguiente: ' " ..

Clase 1.a I. Jefes de 1.a: Es el empleado, provisto o no 
de. poder, que lleva la responsabilidad directa de varias Seccio
nes, estando encargado de imprimirlas unidad. .

II. Jefes de 2.a: Es el empleado, provisto o no do poderes 
limitados, encargado de orientar, sugerir y dar unidad a. la 
Sección o Departamento que tenga, ¡i su cargo, así como de 
distribuir el trabajo entró los Oficiales, Auxiliares v demás per
sonal que de él dependan. . **

IIL Oficiales de 1.a: Es el empleado mayor de veinte años 
adscrito a un Servicio o actividad determinada, dentro del cual 
posee la responsabilidad de su función, con o sin otros empfea- 
dos a sus órdenes, y que lleva a cabb, en particular, las si-, 
guiéntes funciones: cajero de cobros y pagos sin firmas ni fian
za: taquígrafo en idiomas extranjeros: facturas y-cálculo de 
las mismas; estadísticas de precios y salarios; transcripción en 
libros y cuentas corrientes, diario, mayor y corresponsales: 
cálculo en certificaciones de obra: flchei'os de almacén o perso
nal ; cálculo de liquidaciones de Seguros Sociales, etc.

IV. Oficiales de 2.a Es el empleado mayor de veinte años 
que con responsabilidad restringida ejecuta funciones auxilia
res de contabilidad o coadyuvantes de las mismas, transcrip
ción en libros, archivo, etc.

V. Auxiliares: *Se considera como tal al empleado mayor 
de veinte años que sin iniciativa ni responsabilidad se dedica 
dentro de las Oficinas a operaciones elementales administrati
vas, y, en general, a las puramente mecánicas inherentes- al tra- 

-bajo de aquél.
VI. Aspirantes: Se entenderá por aspirante al empleado que 

comprendido éntre los dieciséis y los veinte años, trabaja, en 
labores propias de oficina, iniciándose en las funciones pecu
liares de éstas a fin de adquirir una superior capacitación pro
fesional.

(las e 2.a I. Telefonista: Es el empleado masculino o fe
menino que tiene por única y exclusiva misión estar al cuidado 
y servicio de una centralilla telefónica.

C) Auxiliares de obra: Se consideran incluidos en este 
grupo a aquellos trabajadores que, procediendo de las clases 
de profesionales o de oficio, o simplemente de la de peones, 
por tener una instrucción elemental suficiente y un deseo de 
mejoramiento, realizan en las obras funciones sencillas, tanto 
de' carácter técnico como administrativo. Pueden ser:
' Clase 1.a I. Auxiliar técnico de obra: Es el empleado que. 
pon elementales conocimientos de la técnica del oficio, realiza 
en las obras trabajos sencillos," sin responsabilidad propia, ayu
dando a sus superiores en labores a ellos encomendadas, bajo 
la vigilancia de éstos. Deberá poseer conocimientos , elementales 
de cálculo, mediciones y otros análogos.

II. Auxiliar administrativo: Es el empleado que en las 
obras, estando a las órdenes inmediatas del Encargado de fa 
misma, realiza las- funciones elementales administrativas en ellas 
precisas, tales como la redacción de partes de accidentados, con
fección y cálculo de nóminas, extender partes de altas y bajas ' 
del personal en los distintos Seguros Sociales, llenar los parles 
de obra y escribir la correspondencia necesaria para la mar
cha administrativa o técnica de la obra, dictada por el Jefe de 
la misma, y, en general, realizar cuantas funciones administrati
vas sean* precisas en el centró de trabajó donde presta servicios.

IH. Listero: Es el trabajador encargado de pasar lista al. 
personal, anotar sus faltas de asistencia, ordenar las ocupacio
nes y puestos, resumir las lloras devengadas, siempre que no 
intervenga en su determinación coeficientes de primas o des- 
(tajos, colaborando en todo caso con el empleado administrativo 
de la obra y estando sujeto al mismo horario y festividades del 
personal obrero donde preste sus servicios.

Clase 2.a I. Almacenero: Es el empleado encargado de des
pachar los pedidos én el Almacén de la Obra, de J’ecibir las mer
cancías y distribuirlas en los estantes, y de registrar en los libros 
los movimientos de material que haya habido durante la jornada, 
redactando । el parte correspondiente de entradas y salidas. Se 
someterán asimismo al horario y festividades establecido para 
el personal de la obra donde preste servicios.

Artículo llx Grupo 4.°: Operarios. — Subgrupo A) ' Oficios 
clásicos de la construcción. — Clase 1.a — I. Encargado de 
obra: Es el trabajador que a las órdenes de la Jefatura de la 
obra en sus distintos grados y poseyendo conocimientos elemen
tales aritméticos, sabe alinear, replantear superficies, cubicar, 
hacer nivelaciones incluso con aparatos sencillos, leer c inter
pretar planos, distribuir al personal a sus órdenes, debiendo 
conocer la organización de la obra, así como los oficios que in
tervengan en la ejecución del trabajo a él encomendado. Puede 
tener bajo sus órdenes a Capataces y Jefes de Equipo.

II. Capataz: Es el trabajador que, a. las órdenes de uir En
cargado general o de obra, dirige y vigila los trabajos de un 
sector de una obra, ejerciendo funciones de mando sobre un 
grupo de profesionales u obreros sin cualificar, ocupándose de 
1a debida ejecución práctica de los trabajos en la parte que le 
haya sido encomendada. Deberá poseer conocimientos elementa
les de replanteo, alineación de superficies y nivelación, así como 
ila lectura e interpretación de planos sencillos y ha de tener cono
cimientos generales de los oficios que intervengan en. la ejecu
ción de la obra. Sustituirá al Encargado en las obras que por 
su poca importancia no exija la permanencia de uno de dicha 
categoría. -

III. Jefe de Equipo: Es el trabajador que a las órdenes di
rectas de un Encargado o Capataz o con autonomía en-su fun
ción. además de efectuar su trabajo personal, dirige el que han 
de realizar las cuadrillas a. su mando, singularmente de profe
sionales o de oficio, respondiendo de su correcta ejecución. El 
grupo a sus órdenes puede comprender hasta un máximo. de 
'quince obreros.

Clase 2.a Profesionales o de oficio: Son los operarios que, 
habiendo realizado el aprendizaje de alguno <le los oficios clási
cos-ríe la. construcción o auxiliares de la misma, ejecutan con 
iniciativa y responsabilidad todas o algunas de las labores pro
pias del mismo con rendimientos correctos.

I. Especialistas: Son los Oficiales de primera que poseen' 
una destacada especialidad en alguna de las funciones u opera- 
piones de las que-constituyen un oficio que, por su complejidad 
o esfuerzo, requieran una competencia singular.

II. Oficial de 1.a: Corresponde a esta categoría los que con 
total dominio del oficio y con capacidad para interpretar planos, 
íle detalle, realizan los trabajos que requieren mayor esmerg y 
delicadeza, no sólo con rendimiento correcto, sino .con la máxima 
economía de materiales. ,

III. Oficial de 2.a: Son aquellos que, con los conocimientos 
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teórico-prácticos del oficio, adquiridos mediante aprendizaje sis
temático o con una larga práctica, del mismo, realizan los tra
bajos corrientes con rendimiento correcto, iludiendo entender los 
planos o croquis más elementales.

' IV. Ayudantes: En esta categoría se incluyen a quienes, pro
cediendo de Aprendices o de Peones especializados, y con .cono- , 
cimientos generales del oficio, adquiridos por medio de una 
formación, sistemática, en el primer caso, y de una práctica con
tinuada en el segundo, auxilian a los Oficiales en la ejecución 
de ¡os trabajos propios de éstos y efectúan aisladamente otros 
de menor importancia, bajo la dirección de aqdéllos.

. Se distinguen como categorías superiores a la de Oficial 
de 1.°, o sea'como Especialistas, las siguientes: En Escullores- 

' Decoradores, la de Modelista; en Piedra y Mármol, la de Ador
nista; en Poceria, la de Entibador; en Obras Públicas, las de 
Entil)ador y Barrenero.

Existirán las tres categorías de: Oficial l.°. Oficial 2.° y Ayu
dante en los oficios siguientes: Albañileria. — Pintores-Decora-, 
dore’s. — Estuquistas-Revocadores. — Escultores, Decoradores o 
Escayolistas. — Piedra y Mármol. — Partlandistas y Piedra Ar
tificial.

Habrá las categorías do Oficial de primera y segunda en los, 
oficios de.: Carpinteros de armar. — Hormigón armado (Carpin
teros y Fcrrallistas. — Poceros. — Barreneros y Rozadores.

Existirán las categorías de Oficial l.° y Ayudante en los 
Oficios siguientes: Empedradores y Adoquinadores. — Embaldcr- 
sadores y Soladores. . .

V .- Peones especializados:- Pertenecen • a esta, categoría los. 
dedicados a aquellas funciones concretas y determinadas que sin 
constituir propiamente un oficio, exigen, sin embargo, cierta 
práctica, especialidad O •atención, o aquellos trabajos que impli
quen, peligrosidad, como son lo^ que se detallan en el párrafo 
Siguiente.

Se consideran como tales: Albañileria: El calero; el peón 
do derribos de altura; peón de desmontes peligrosos; peón hor- 
migonero; los dedicados al manejo de hormigoneras, montacíírgas 
y tornos do mano. — Estuquistas revocadores: El que tiene a 
su cargo apagar la cal y hacer las pastas de color sobre las 
muestras que le hayan sido dadas, así como toda clase de en
vueltos. Hormigón armado: El que se ocupa en apisonar o 
enrasar; el que maneja las vibradoras; el que tenga a. su cargo 
el mane ¡o, limpieza y engrase de alguna de las máquinas; hor- 
migortoras, grúas, montacargas, etc.; los mezcladores de hormi
gón a brazo. — Eschltores-decoradores: El que se dedica a ama- 
■sar escayola y barro, fundir cola y ayuda, a colocar y vaciar ‘ 
piezas grandes. — Poceros: El peón de maniobra de las máqui
nas y herramientas, a cuyo cargo estará el manejo, limpieza o 
engrase de las que puedan utilizarse. — Obras Públicas: Asfal- 
tadores y Alquitranadorcs; trabajos en cámara de presión en 
cimentación y hormigonado; manejo de martillos perforadores 
para rotura de pavimento: embreadores; los dedicados a movi
mientos de masas en calderas para asfaltar y betunes- los ma
chacadores con mazas y porrillos, y, en general, los que Ínter- ■ 
.vengan ^en el cuidado y puesta en' marcha de hormigoneras, 
grúas y otros aparatos mecánicos, sin que se les exijan cono
cimientos dé la mecánica de las mismas.

VI . Aprendices: Son aprendices aquellos trabajadores liga
dos con las Empresas por un contrato especial, en virtud del 
cual estas, a la vez que utilizan los-trabajos del Aprendiz se 
obligan a enseñarle prácticamente por sí o por otros un oficio 
de los considerados como tales en las industrias de la Construc
ción y Obras Públicas.

Clase 3.a Peonaje en general. — I. Peones ordinarios: Son 
aquellos operarios mayores de dieciocho años de edad encarga- 
c os de ejecutar labores para cuya realizáción únicamente se re
quiere la aportación de esfuerzo físico sin necesidad de práctica 
operatoria alguna.

IT. Rinches: Son los operarios mayores de dieciséis años y 
> < o , momr-hn realizan labores de características aná- menores de dieciocho que 

logas a las que se fijan 
exigencias de su edad'. para los peones, compatibles con las

B) Oficios auxiliares: 
sm ser fundamentales a Se consideran como tales aquellos que, 

- - las industrias objeto de Reglamenta
ción en las presentes Ordenanzas, se utilicen de manera perma- 
nen e por las Empresas del Ramo formando parte del personal 
de las mismas. Entre otros, pueden considerarse los de- Me- 
cameos. - Carpintero de Taller. - Herrero. - Conductores de 
autepóviles o camiones. — Conductores de máquinas en general 
tales como apisonadoras, excavadoras, grúas en movimiento" 
compresores, tractores, etc. ’

Mecánicos: Son los operarios que, con capacidad suficiente 
para la ejecución jié-las funciones de su especialidad dentro de 
su categoría realizan en los talleres y obras de las Empresas los1 
trabajos de reparación de toda clase de elementos mecánicos 
que éstas posean. ,

Carpintero de Taller: Se consideran como tales a los trabaja
dores que con las herramientas do mano correspondientes o la» 
máquinas del oficio, efectúan las operaciones de trazar, aserrar, 
cepillar, mortajar, espigar, encolar y cuantas otras sean propias! 
del ensamblaje, con la capacidad de la técnica necesaria del 
oficio con la categoría profesional en que estén incluidos.

Herrero: Es el operario que con dominio de su oficio-lo prac
tica y aplica con la perfección debida exigihle dentro de su ca
tegoría profesional, en cuanto se refiere a la reparación, aguzado 
de herramientas y otros trabajos propios de sus funciones en 
las fraguas de los talleres u obras de la Empresa.

Conductor de automóvil o camión: Corresponde a esta cla
sificación aquellos que, provistos del adecuado carnet y con los 
debidos conocimientos teórico-prácticos, conducen los vehículos 
de la Empresa.

Conductor de máquinas en general: Son los operarios que 
sabiendo conducir una máquina de cualquier clase, conocen la 
lectura de aparatos de control, señales de tráfico y maniobras, 
limpieza y engrase general de la máquina y partes de que ésta 
se compone, y sabe realizar las reparaciones que no requieran la 
asistencia del personal especializado" de taller.

Clase 1.a I. Jefe de Taller: Se comprenderá en esta cate- 
gbría a los que, con los conocimientos técnicos necesarios, ejer
cen el mando y dirección de los talleres existentes en las Em
presas de la/ Construcción.

IT. Contramaestre de Taller: Es el operario que posee *y 
aplica en su caso los conocimientos adquiridos en su especiali- " 
dad, responde de la disciplina del personal,'distribución del tra
bajo. buena ejecución del mismo, reposición de piezas, conser
vación de las instalaciones y proporciona datos sobre produc
ciones y- rendimientos. .

, Clase 2.a En esta clase se incluyen a los Especialistas, Ofi
ciales de 1.a, Oficiales de 2.a, Ayudantes u,Oficiales de 3.a y 
Aprendices, cuyas funciones, dentro de su especialidad y pro
fesión, han de ser análogas a las definidas como tales en el 
Grupo 4.° .

Podrán existir cada una de dichas categorías en los oficios 
de Mecánicos y Carpinteros de Taller. Los Herreros se concep
tuarán como OfTciales de 2.a, Ayudantes y Aprendices. Los Con
ductores de Automóvil o Camión se equipararán a Oficiales de 1.a, 
y los Conductores de Máquinas ' - - - -en general, a Oficiales de 2.a 

clásicos de la Construcción 
l.“: Es el operario que ejecuta

Definiciones de los oficios
A) Albañileria. Oficial de 

toda clase de muros, tabiques,. , forjados, arcos, bóvedas y tra
bajos similares relacionados con albañileria, así como también 
lo referenIps a cubiertas, enfoscados y maestrados, colocación 
de miras, recibido de cercos, reparación de solados y revoco^; 
sabrá, asimismo, realizar fábricas de ladrillos a cara vista, hor
nacinas, corridos, así'como trabajos decorativos de yeso, ladrillo y 
cemento con terrajas, estando facultado para construir andamios 
sencillos. Debe conocer todos los trabajos de las categorías infe
riores. ■ '

■ cie 2 a: Sabrá colocar ladrillos que no sean finos,, cn-
rasillar guarnecer y tender yeso negro y blanco, hacer enfos
cados, .tabicados, forjados de pisos, muros en general, rellenos 
de cimientos y hacer andamios sencillos. Sabrá igualmente todos 
los trabajos de las categorías inferiores.

Anudante: Estará capacitado para servir de ayuda inmediata 
en el trabajo de los Oficiales, su cometido específico será amasar 
morteros y yesos, cortar y preparar ladrillos, untarlos v entre
ga, los en debida forma a los Oficiales para, su colocación- aplo
mar muchetas y limpieza y llagueado, así como otros trabajos 
elementales de albañileria mediante los cuales se capacite para 
las ■ categorías superiores. .

b) /Idoquinadares y empedradores^ — Oficial de 1.a: Es el 
i a ia ¡ai ,ii que, con total dominio del. oficio y con capacidad 

paia rea izar los trabajos que requieran el mayor esmero, y com- 
.petencia sabe colocar pavimentos de adoquinado y piedras en 
general bien sean con juntas de arena o masa, coloca bordillos, 
bocas de alcantarillas y demás elementos que. constituyen partes 
integrantes y limítrofes de los pavimentos, y, en general, efectúa " 
trabajos de pavimentado con rendimiento correcto v máxima

Ayudante: Se incluyen en esta categoría a/quienes, con co
nocimientos generales del oficio, colaboran con los Oficiales del
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mismo, auxiliándoles en trabajos propios o ejecutan de por si 
funciones elementales de acople de las piedras o elementos (Rio 
por aquéllos son empleados. -

c) Carpinteros de armar. — Oficial de 1.a: Interpretará y 
desarrollará los planos de acuerdo con las instrucciones que se 
le indiquen referentes a cualquier clase de armaduras, escaleras 
o andamios- de madera a construir, interviniendo directamente 
en su ejecución completa, replanteado, plomando y nivelando 
Jos elementos que se precisen hasta su total terminación, asi 
como el desmontaje de los mismos.

Oficial de 2.a: El que sabiendo manejar las herramientas de 
este oficio, esté capacitado para realizar trabajos de colaboración 
con los Oficiales de 1.a, en la ejecución del montaje de andamios, 
aplome y nivelación de Jos elementos que se precisen. "

d) Embaldosadores y soladores. — Oficial de 1.a: Se consi
dera como Oficial de 1.a al obrero profesional que1 ejecuta a la 
'perfección todas las modalidades del oficio, como son la pavi
mentación y. colocación de toda clase de revestimientos cerámi
cos e hidráulicos.

Ayudante: Es el obrero que, con conocimientos elementales 
de la profesión, auxilia y colabora con ios Oficiales de la. misma, 
en los trabajos a ellos encomendados.

e) Escultores-decoradores o es cap olistas. -— Modelista: Es 
el profesional que, procediendo de la clase de Oficiales y dentro 
de la técnica perfecta del oficio, posee conocimientos exactos de 
dibujo, monta modelos en escayola, reproduce a molde perdido 
y domina la técnica de tallar sobre escayola.

Oficial de 1.a: Se considera como tal al trabajador que posee 
ios suficientes conocimientos de dibujo para ampliar a tamaño, 
natural bocetos y diseños; traza en obras el decorado de un te
cho o de un lienzo de pared, con arreglo a escala; monta mo
delos por complicados que sean, lisos o con talla; hace terrajas, 
corridos rectos o curvos con ejes o sobre cerchas; realiza toda 
clase de vaciados; tornea balaustres y columnas y repasa y re
cibe, tanto en figuras como en interiores, todos los elementos de 
escayola que integran la decoración de la misma.

Oficial de 2.a: Es el obrero que conoce el montaje de mode
los sin tallar, hace terrajas y corridos y moldes que no tengan 
más que cuatro piezas, así como chapas para moldes con cola 
o gelatina; coloca y recibe los elementos decorativos tanto de fa
chadas Como de interiores, siempre que no sean piezas muy 
grandes o impliquen trazados complicados, y, en general, realiza 
toda clase de variados y repasados de cuanto coloque el Oficial 
de 1.a

Ayudante: Es el trabajador que sabiendo vaciar y repasar,, 
auxilia y colabora con los Oficiales en las funciones a ellos en
comendadas. ,

f) Estuquistas-revocadores.—Oficial de 1.a: Comprende esta 
categoría al profesional que, además de los conocimientos del1 
Oficial de 2.a, sabe trabajar en las especialidades de imitación 
de mármoles y revocos pétreos.

Oficial de 2.a: Es el operario que realiza con la perfección 
necesaria todos o algunos de los trabajos siguientes: imitación 
de toda clase de piedras y ladrillos; estucar molduras, tender 
para el estuque a fuego y planchar; tendidos planos de pasta, 
compuesta de cal y arena de río, molar, segovia o mármol, y 
trazar los trabajos siguientes: arcos, bóvedas, escaleras, patios 
y fachadas; realizar salpicados y tirar líneas a regla, preparar 
tinta y colorar para imitar a mármol, efectuar estarcidos y re
cortar dibujos esgrafiadps y al relieve, así como restaurar toda 
clase de estucos a fuego.y mate.»

Ayudante: Es el trabajador que, poseyendo nociones de los 
trabajos asignados a la categoría de Oficial, colabora y auxilia 
a éstos en sus funciones peculiares, capacitándose para, las ca
tegorías superiores.

g) Hormigón armado. — Oficial carpintero de 1.a: Interpre
tará y desarrollará los planos, croquis e instrucciones que se le 
den, referentes a cualquier clase de encofrados, armaduras o 
andamios de madera, interviniendo directamente en su ejecucióm 
completa, replanteando, acoplando, aplontando y nivelando los 
elementos que se precisen hasta su total terminación así como 
el desencofrado o desmontaje de los mismos, conocerá el mon
taje de encofrados y andamios metálicos.

Oficial carpintero de 2.a: Sabrá manejar las herramientas de 
este oficio y estará capacitado para realizar todos los trabajos 
auxiliares o de colaboración con los Oficiales de 1.a que se le 

.encomienden u otros bajo su propia responsabilidad, pero de 
carácter elemental, con rendimientos correctos.

Oficial ferrallista de 1.a: Interpretará y desarrollará los pla
nos, croquis e instrucciones que se le den referentes al curvado,

armado y colocación de hierros, interviniendo directamente en el 
señalado v en la preparación de plantillas o montas, para el cur- 

' vado del mismo, llevando la dirección y responsabilidad del ar
mado y colocación en obra.

Oficial ferrallista de 2.a: Sabrá manejar'las herramientas de 
este oficio y cortar, curvar, montar y atar toda clase de hierro 
y armaduras que se le encomienden, bien sea a mano o con el 
auxilio de máquinas.

h) Piedra g mármol. — Adornistas: Es el trabajador que 
procediendo de la clase de Oficiales ejecuta toda clase de talla 
de adorno y estatuas. ,

Oficial de 1.a: Se integran en esta categoría a aquellos profe
sionales que, con conocimientos elementales de geometría y di
bujo," saben distinguir las diferentes clases de piedras más apro
piadas a cada finalidad, así como las características esenciales 
de ellas, hacen plantillas positivas o negativas, marcando sobre 
el material sus contornos y líneas maestras; saben labrar silla
res, dovelas, molduras, etc., ejecutando la labra adecuada, des
bastando e igualando caras, modelando molduras, etc.; saca las 
tiradas y acatarudas con el cincel; y, en general, realizan obras 
de acoplamiento y colocación.'El dedicado a la especialidad de 
“pulidor”, deberá saber a la perfección el pulimento de toda 
clase de trabajos, tanto lisos como en moldurajes, así como tam
bién ha de saber realizar el "mactic" para los distintos mármo
les de color. •

En esta categoría se considerarán incluidos el “sajador”, 
cuya misión consiste en desbastar y troftzar toda clase de pie
dras, con la máxima economía de materiales, aun sin ejecutar 
(labra de ninguna clase.

. Oficial de 2.a: Es el trabajador con conocimientos suficientes 
para efectuar labra en toda clase de trabajos en liso, así como 
en ¡piezas de molduraje simplificadas o de perfiles sencillos, es
pecialmente las denominadas tranqueros, sillares,- agujas y otras 
similares: realiza, asimismo, trabajos de colocación y acopla
miento elementales.

Se consideran incluidos en esta categoría a los denominados 
“mamposteros*1, cuya misión consiste en la colocación de piedra 
de mampostería con cal, perfilando muros y sabiendo hacer 
manipostería concretada.
. Asimismo se incluirán en esta categoría a los dedicados al 
labrado de losas de pavimento, bordillos y adoquines.

Ayudante: Es el operario que auxilia y colabora con los ofi
ciales en los trabajos a ellos asignados. Deberá tener conocimien
tos elementales de la labra en liso y de acoplamiento y colocación 
de trabajos sencillos. En la especialidad de “pulidor” debe saber 
asperonar y poseer conocimientos elementales de la técnica del 
pulimento, bien sea éste a mano o a máquina, así como el ma
nejo de las en él empleadas.

i) Pintores decoradores. — Oficial de 1.a: Es el trabajador 
que, además de poseer los conocimientos del Oficial de 2.a, posee 
la de todas_ o algunas de las especialidades siguientes: imitación, 
rotulación, dorado al mistiol o alineación' en general.

Oflcial.de 2.a: Incluye esta categoría al trabajador que, ade
más de las funciones del Ayudante, conoce cómo se debe de dar 
Ja primera mano de pintura en la carpintería de taller, hierro, 
paramentos de yeso y decoración de escayola, ha de saber la, 
forma de emplear los plastes temples, fijarlos y apomazarlos; 
debe poseer los conocimientos necesarios para dar la última 
man de pintura en sus diferentes modalidades, * así como cono
cer la restauración de la~ pintura industrial.

Ayudante: Es el trabajador que conoce' los colores y mate
riales empleados en la pintura industrial/ prepara ésta antes 
de dar la primera mano en la carpintería de taller, hierro, para
mentos de yeso y decoración de escayola. Conoce el plaste y la 
forma de hacer los colores para la primera mano de los mismos, 
y, en general, colabora' "y auxilia a los oficiales del ramo en; 
cuantas funciones propias desempeñen.

k) Poceros. — Entibador: Se considerará como entibador 
al que, poseyendo los conocimientos requeridos, realiza la enti
bación de pozos o minas, sabe"interpretar los croquis que se le 
presenten con referencia a la distribución y colocación de ma
deras, ejecutando personalmente esta función y realizando in
cluso I09 cortes que sean precisos.

Oficial de 1.a: Es el profesional que, poseyendo los conoci
mientos del Oficial de 2.a, sabe colocar material de ladrillo, mam
postería u otro cualquiera que se emplee en toda clase de traba
jos de pocería, realiza la apertura de minas, pozos absorbedores, 
arquetas, colocación de tubería en zanjas o minas y cuantos 
trabajos corresponden a este oficio, así como excavaciones en 
zanjas, minas o pozos, y entibaciones elementales. Se concep- . 
tuará asimismo como Oficial de 1.a a los Ayudantes de Entiba-
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' dor, cuya misión consiste en auxiliar al Entibador en la elabora
ción o corte de la madera en rollizas, el precinto y el acople 
antes de ser colocada definitivamente, sin que se le pueda exigir 
que aisladamente realice más trabajos que los cuadros de avan
ce, no pudiéndosele tampoco hacer responsable de la. nivelación 
en aplome de las cimbras. t -

Oficial de 2.a: • Son los conocidos actualmente con el nombre 
de “piqueta”, cuya función" se limita a la apertura de pozos, 
minas, avances y ensanches; ejecut-'r el aplome en minas y zan
jas, limpiar y reparar atarjeas, y, en general, realizar los trabajos 
de excavación, ayudar a entibar chapas y colocar tuberías cuan
do se trate de pequeñas reparaciones en los ramales.

1) PortlantUslas y pteáTa artificial. — A los profesionales, 
de ésta especialidad que presten sus servicios en trabajos rea
lizados con piedra artificial, sin pulimentar, a base^ de arena 
natural o artificial, o en pavimentos continuos de granito con 
juntas de dilatación y adorno dé granito artificial, pulimento o 
lavado; se les exigirá el conocimiento de la técnica de todas o 
algúnas de las características del oficio que se detallan.

Oficial de 1.a: Su misión en la fábrica como en la obra, con
sistirá en hacer toda clase de trabajos en piedra artificial, in
terpretar planos o croquis que se le presenten, así como hacer 
moldes sencillos de cemento o escayola. Si su trabajo es el gru
po de piedra artificial, sin pulimentar, su misión consistirá' en la 
fundición de toda clase de moldes por complicados que. sean, 
repaso, rejuntado, colocación, tendidos pétreos y hacer moldes 
sencillos fie cemento o escayola. En los trabajos de pavimento 
continuo, será dé su competencia la fundición de toda clase de 
moldes por complicados que sean, repaso, colocación, rejuntado 
y lavado de piedras,- efectuar tendidos y hacer moldes; en el 
“terrazzo", debe saber interpretar los planos o croquis que se 
le presenten, replanteo, colocamiento de juntas internas, forjar 
peldaños, pilastras, zócalos, rodapiés, pasamanos y toda clase 
de moldurajes.

Los “pulidores” han de saber asperonar, pulimentar y abri
llantar toda, cláse de piedras a mano o a máquina, empolvado 

.y desempolvado de las mismas.
Oficial de 2.a: Será de su competencia, en las especialidades 

de piedra artificial sin pulimentar, el. fundir moldes sencillos, 
repaso y pulimento de piedras una vez colocadas, así como 
el lavado de las mismas; en el “terrazzo”, su misión consistirá 
en el hormigonado, colocación de juntas internas sencillas, pa
sar el rodillo y la llana; y en el “pulimento" le corresponde 
el manejo de toda clase ¿le máquinas, pulir y. abrillantar a 
mano piezas sencillas, y el empolvado y desempolvado de las , 
mismas. -i -.

Ayudante: Su misión consistirá en auxiliar a los' Oficiales 
en sus funciones propias, así como el montaje de moldes y 
allanado de los mismos, debe conocer, en el “terrazzo”, el hor- 
mingonado, tendido y forjado, y en el “pulimento", el. pulir 
piezas sencilla.s y empolvádo y desempolvado de las mismas.

m) Obras Públiciis. — Entibación. — EntibadoresSe con
siderará como entibador al que, poseyendo, los conocimientos 
exigidos a su categoría, realiza la entibación de pozos y minas, 
sabe interpretar los croquis que se le presenten con referencia, 
a la distribución y colocación de maderas, ejecutando personal
mente esta función y realizando incluso los cortes que sean pre
cisos. ' . ' . ■

" Ayudante de Entibadores u Oficiales de 1.a: Conceptuados 
como Oficiales de primera, tienen por misión auxiliar al entiba
dor en la elaboración o corte de la madera en rollizos, el pre
cinto y el acople antes de ser colocadas definitivamente, sin que 
se le exija, que, de por sí, realice más intervenciones que las- 
de cuadros de avance, no pudiéndosele hacer tampoco respon
sable de la nivelación en aplome de las cimbras.

n) Rozadores y Barreneros. — Son los profesionales que en 
la apertura de túneles ó en rotura de piedras, tanto en las ex
plotaciones de canteras como en la ejecución de caminos o vías 
do comunicación, se dedican a la corta de piedras o a. la prác
tica de barrenos, a mano o con martillos perforadores, con co
nocimientos suficientes sobre colocación y “cebo" de las pegas 
o cartuclios en las faenas que requieran el uso de explosivos, 
para que éstos produzcan las consecuencias previstas en cuanto 
a su eficacia, así como para prevenir accidentes." Han de saber 
también realizar las labores de entibaciones en avances de -tú
neles y galerías. ,

Ayudantes de Barreneros o Rozadores’ u Oficiales de 1.a: Son 

los-profesionales que auxilian a los rozadores y barreneros en 
sus trabajos propios, consistiendo su misión en la ayuda que re
quieran las entibaciones de avance, manejo del martillo-maza y 
carga de barrenos.

Artículo 12. Grupo 5.°: Subalternos.—Se considerarán como 
subalternos los trabajadores que sin Ser obreros ni empleados 
desempeñan funciones de carácter auxiliar y. complementarias 
para las cuales no se precisa, más cultura que la adquirida en 
las Escuelas de Primera Enseñanza, poro que implican absoluta, 
fidelidad y confianza.

Clase 1.a I. Conserjes: Es el trabajador que, de acuerdo 
,con las instrucciones recibidas por sus superiores, cuida del ac
ceso a los departamentos y locales donde preste servicibs, reali
zando funciones de custodia y vigilancia, con o sin casa-habita
ción en su lugar de trabajo.

II. Cobradores: Es el subalterno cuya misión consiste en 
efectuar los cobros de las Empresas mediante recibos, no pu
diéndoseles exigir para la práctica de su misión fianza alguna.

III. -Ordenanzas-Porteros: Es el subalterno cuya misión con
siste en hacer recados, Copiar documentos a prensa, realizar los 
encargos que se le encomienden entre uno y otro departamento, 
recoger y entregar correspondencia y llevar a cabo otros tra- 
hajod elementales de orden de sus Jefes.

IV. Botones: Es el subalterno mayor de catorce años y me- 
por de veinte encargado de realizar recados y reparto de co
rrespondencia y otras funciones de carácter elemental, auxilian
do a los Ordenanzas.

Clase 2.a 1. Guardas-Jurqdos: Es el subalterno que tiene 
como misión la vigilancia en locales o. terrenos acotados, cum
pliendo sus deberes con sujeción a las disposiciones señaladas 
Regales que regulan el ejercicio de dicho cargo. .

II. Vigilante de obra: Es el trabajador que con las mismas 
obligaciones que el Guarda jurado, carece de este título y . de 
las atribuciones concedidas por las Leyes para aquel titular. •

III. Enfermeros: Es el trabajador que, sin poseer título 
facultativo, pero con los conocimientos necesarios de carácter 
sencillo requeridos para esta función en establecimientos sanL 
tartos, conoce, además, el manejo de los botiquines para realizar 
curas de urgencia.

Clase 3." Mujeres de limpieza: Corresponde a esta categoría 
el persojjal femenino que se ocupa del aseo y limpieza de las 
oficinas u otros locales de las Empresas.

Se c c ió n  3.8 — Clasificación segiln la permanencia
Artículo 13. El personal ocupado en las industrias sujetas 

a esta Reglamentación se clasificará, según la permanencia al 
servicio de las mismas, en la forma siguiente:

Personal eventual: Es el que se contrata para trabajos cuya 
duración no exceda de seis meses.

Personal fijo de obra: Es aquel cjue, contratado para una obra 
o trabajo determinado,, llega a alcanzar en sus relaciones labo
rales con la Empresa un mínimo de tiempo de seis meses.—

Personal de plantilla fija: Se entiende por personal de plan
tilla fija al que de modo permanente utilizan las Empresas para 
la realización, de los trabajos exigidos por la prestación normal 
de las mismas, no guardando relación sus funciones con la 
duración de la obra o trabajo en que presto sus servicios.

Artículo 14. Teniendo eip cuenta, las modalidades específicas 
del trabajo en las industrias de la Construcción y Obras Públi
cas, los contratos de su personal se entienden en general concer
tados a base de la duración de la obra o trabajo para el que fué 
admitido el obrero. No obstante, las Empresas, en relación con 
la categoría- adquirida por Cada productor con respecto a su 
permanencia-en el punto de trabajo, habrá de cumplir los re
quisitos siguientes:

a) Durante el período de prueba, que más adelante se deta
lla. las Empresas podrán prescindir de loa servicios de toda, 
clase de personal en el momento que lo considere oportuno,' 
por no adaptarse éste o no poseer los conocimientos necesarios" 
para la función que fué contratado.

h) El personal con categoría- de eventual' podrá ser despe
dido sin oti;o requisito que el previo aviso de una semana, que se. 
formalizará por medio de la. correspondiente hoja o boletín de 
despido, cuyo duplicado, viene obligado a firmar el obrero.

c) Los despidos del personal clasificado como fijo de obra, 
si no es por causa de terminación de aquélla en que viniese pres
tando sus servicios, en cuyo caso el contrato se considerará ter-
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minado, se efectuará en la misma forma que el eventual, per 
con la obligación ^or parte de las Empresas, de indemnizar con 
una semana de salario al despedido, así como de comunicar el 
despido con una semana de antelación a producirse al Sindicato 
Provincial de la Construcción, a fin de que éste posea conoci
mientos y elementos de juicio para atender las reclamaciones 
que sobré el mismo puedan ser presentadas y proponer en todo 
caso al Delegado de Trabajo la adopción de las medidas nece
sarias para evitarlo.

d) Para los despidos del personal de plantilla fija se estará 
a lo dispuesto en el Decreto de 24 de enero de 1944.

Artículo 15. El personal titulado y el de empleados, a ex
cepción del Subgrupo empleados auxiliares de obra, así como 
el personal subalterno? adquirirá la calidad de personal de plan
tilla una vez transcurrido el período de prueba que para el mis
mo se fija. x

Se c c ió n  4.a — Ingresos y ascensos.
Artículo 16. Ingresos: La admisión del personal por las 

.Empresas de la Construcción y Obras Públicas se realizará de 
acuerdo, con las disposiciones legales vigentes en la materia.

Teniendo en cuenta las modalidades específicas, del trabajo 
en esta rama industrial, la contratación, aun baciéndose. siem-' 
pré mediante la petición del personal necesario a las Oficinas de 
Colocación Obrera, se podrá, no obstante, éTectuarlo de forma 
directa, pero en este caso la admisión tendrá carácter provisio
nal para dejar a salvo los beneficios que señala la Ley de 25 de 
agosto de 1940, a favor de los que en ella se incluyen, siendo 
requisito indispensable que las Empresas soliciten el personal 
que asi contraten, de la Oficina de Colocación, adjuntando a su 
petición los documentos que acrediten la situación en paro de 
los obreros contratados.

El duplicado de las peticiones de. personal efectuadas por las 
Empresas, sellado [>or las Oficinas1 de‘Colocación, será documen
to suficiente que acredite el cumplimiento de esta obligación 
legal. ’ 1 1 ,

Artículo 17. El ingreso del personal técnico y empleados 
habrá dd verificarse, como norma general, mediante un. con
curso-oposición. con las excepciones que a continuación se con
signan. Sus condiciones se determinarán en los respectivos Re
glamentos de Régimen interior, de acuerdo con las normas con
tenidas en estas ordenanzas laborales, efectuándose normalmente 
por la última categoría del Subgrupo o clase respectiva.

Artículo 18. Ascensos o prorisión de vacantes: Todo el per
sonal de la Empresa tendrá, en igualdad de condiciones, derecho 
dq preferencia para cubrir las vacantes que en la misma puedan 
producirse do personal de categoría superior.

Grupo 1.® — Personal superior: El ascenso a cada una 
las categorías de este Grupo se hará libremente por la Empresa 
entro los une posean los títulos correspondientes.

Grupo 2.t’ — Personal titulado: La provisión de vacantes en 
este grupo se llevará a efecto mediante el sistema, de concurso. 
de méritos.

Gruño 3.® — Empleados: A) Técnicos. — Los ascensos en 
esto Subgrupo s.o efectuarán por el sistema de. concurso-oposi
ción" entre Jos de categoría inmediata inferior, sacándose a con
curso-oposición libre en el caso de, que por el primer procedi- 
iniento las plazas quedaran desiertas. El Encargado general será 
designado libremente por las Empresas.

R) Administrativo. — El ascenso del personal administra
tivo se hará con sujeción a las siguientes normas: ■

Las vacantes que ocurran en la categoría de Jefes de pri
mera se cubrirán libremente poi* las Empresas entre los Jefes 
de segunda. En el caso de que no existan Jefes de segunda con 
conocimientos suficientes para el ascenso, y una vez efectuadas 
las correspondientes pruebas, las Empresas podrán designar per
sonal ajeno .a las mismas.

Las vacantes de Jefes de segunda se cubrirán en dos tur
nos alternos: el primero por antigüedad en la Empresa entre 
los Oficiales de primera; el segundo, por concurso-oposición 
libre entre los Oficiales de cualquier categoría.

Las vacantes de Oficiales de primera que se produzcan se 
cubrirán por un turno de concurso-Oposición restringido entre 
Oficiales de segunda y otro de oposición libre al que puedan 
acudir éstos en competencia con los Auxiliares y los Auxilia
res Administrativos de Obra. Las vacantes de estos últimos se 
cubrirán, asimismo, mediante dos turnos rotativos: el prime
ro, de rigurosa antigüedad, y el segundo, de concurso

" oposición,

Los aspirantes, al cumplir la edad de veinte 
automáticamente, a la categoría de Auxiliaie>

C) Auxiliares de obra: Las vacantes que de 
puedan producirse en las Empresas se cubrirán 
mas entre los obreros a su servicio, teniendo 

años, pasarán

este
por

personal 
fas mis-

en cuenta la - 
el desempeñocapacidad y conocimientos de los mismos para vqpnnl(is 

del cargo a cubrir, dándose preferencia para estas vacantes 
a los profesionales o peones que por su aplicación y conoci
mientos especiales se. hagan!, acreedores a ellas.

Grupo 5- _ Subalternos: Las vacantes do personal de. este 
Grupo se cubrirán por libre elección de las Empresas entre los 
que lo soliciten, dando preferencia para ello a los trabajadoies 
do las mismas que hayan sufrido accidente y hayan quedado 
"con incapacidad parcial, sin derecho a pensión o subsidio al
guno. así como entre los que no puedan desempeñar otro oficio 
o empleo con rendimiento normal, a causa de defecto físico, 
enfermedad o edad avanzada. De no existir personal con esta 
preferencia, las Empresas podrán designar libremente personal 
ajeno a las mismas. Las plazas de Conserjes se cubrirán por 
ef sistema de concurso de méritos. Los Botones o Recaderos a 
los veinte años de edad serán promovidos a Ordenanzas, te
niendo preferencia para cubrir las vacantes de Auxiliares ad
ministrativos o de obra.

Grupo 4.» — Operarios: Para el ascenso de un profesional • 
a categoría, superior o de un peón a profesional se precisa que. 
o bien las Empresas, ante los conocimientos adquiridos por el 
mismo ep la práctica del oficio, considere a éste con méritos 
suficientes para el ascenso, y que al propio tiempo el obrero se 
conforme con la propuesta del ascenso de la Empresa, al es
timar que con ello no perjudica su perfecta formación, profe
sional: o que el trabajador, considerándose suficientemente ca
pacitado para el desempeño de funciones superiores, solicite de 
ja. Empresa su pase a nueva categoría y aquélla lo considere 
apto y le conceda el ascenso.

Caso de que la Empresa no acepte la petición . de , ascenso 
del trabajador, puede éste reclamar ante la Junta. Clasificadora 
Profesional correspondiente a que se hace referencia en el ca
pítulo X de la presente Reglamentación, la cual elevará pro
puesta de clasificación definitiva a la aceptación del Delegado 
de Trabajo de la provincia.

Artículo 19. El obrero que’ en virtud de nueva clasificación 
adquiera categoría superior no podrá reclamar do la Empresat 
el salario a aquélla asignado, hasta tanto que en la . misma no, 
se produzca vacante de la nueva categoría adquirida. La. Em
presa, por su parte, no podrá, exigir al trabajador que realice 
funciones superiores a la de la categoría para la que fué con
tratado. •

Artículo 20. La enumeración y preferencia de los méritos 
para los ascensos de toda clase do personal se determinará 
en el Reglamento de Régimen Interior de las Empresas.

Artículo Las Empresas -'constituirán en su seno los 
oportunos Tribunales para la califlación de aptitud de los tra
bajadores, bien a efecto de su ingreso en las mismas o para 
ascensos de categoría, debiendo quedar integrados, además de 
por un representante de aquéllas, por dos profesionales de su
perior o similar categoría del examinado, designados por la. 
Organización Sindical, a propuesta de- la Empresa y un- repre
sentante de la propia Organización Sindical, procurándose, siem
pre que sea posible, que los elementos profesionales perte- 
hezcan a la propia Empresa en que se realice el examen.

Artículo 22. Las discrepancias que surjan en relación con ' 
^a aplicación de estas normas sobre clasificación y ascensos las 
resolverá la Delegación de Trabajo, con recurso ante, la Direc
ción General del Ramo. .

Se c c ió n 5.a — Período de prueba.
Artículo 23. La admisión del personal -se considerará pro

visional durante un período de prueba variable según la ín
dole de la labor que al cada trabajador se le ha destinado, 
y no podrá exceder del señalado en la siguiente escala:

Para el personal titulado, seis meses; para los empleados 
de todas clases y subalternos, un mes; para los clasificados 
como profesionales o de oficio, dos semanas; para los peones 
especializados, diez días; para los pinches, una semana: para 
los. aprendices, un mes y para los peones ordinarios, una se
mana. x

Artículo 24. Durante este (periodo, tanto el trabajador como 
Ja Empresa, podrán, respectivamente, desistir de la prueba, o 
proceder,, al despido sin necesidad de previo aviso y sin que 
binguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna.
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En todo caso, el trabajador recibirá durante el periodo de 
prueba la remuneración ‘ correspondiente a la labor realizada.

Artículo 25. Transcurrido él plazo de prueba, el trabaja
dor pasará a ostentar la. consideración de eventual o de plan
tilla, según los casos, siéndole abonado, a efectos* de antigüe
dad y aumentos periódicos, el tiempo invertido en el citado pe
ríodo de prueba.

Artículo 2G. El periodo de prueba" que se menciona es po
testativo para las Empresas, y éstas pueden, en consecuencia, , 
proceder a la. admisión de su personal sin necesidad de cum
plimentar este requisito o reducir la duración máxima que se 
indica.

, Se c c ió n G." — Formación profesional
Artículo 27. De conformidad con la orientación de la legis

lación social del nuevo Estado, las Empresas de las Industria^ 
de la Construcción y Obras Públicas concederán el máximo in
terés a Ja formación de Aprendices, admitiéndoles para los ofi
cios propios de estas Industrias en la proporción mínima del 
5 por 100 de los profesionales respectivos, que fija la. Orden de 
23 de septiembre de 1939 y facilitándoles las enseñanzas opor
tunas para su mayor perfeccionamiento) profesional.

Artículo 28. Los certificados de estudio, expedidos por las 
Escuelas de Trabajo o similares de carácter oficial, o bien por 
las de Capacitación Profesional que se creen por los Gremios 
respectivos, se estimarán como mérito preferente para la; admi
sión y ascensos en las Empresas sujetas a esta Reglamentación.

El aprendizaje de los oficios propios de las Industrias su
jetas a esta Reglamentación durará cuatro años.

Artículo 29. La edad mínima de ingreso en la categoría de 
Aprendices para los oficios que lo requieran será de catorce 
años y para los Pinches de dieciséis.

Artículo 30. El número de aspirantes en cada uno de los 
grupos de Empleados Técnicos y Administrativos no podrá ex
ceder del 10 por 100 del total del personal que integre la res
pectiva plantilla.

El número total do aprendices de los profesionales o de 
oficio no podrá exceder del 20 por 100 del total de obreros 
existentes en dichas categorías. .

De las vacantes que se produzcan en las categorías de Ofi
cial de segunda y Ayudantes se reservará el 80 por 100 de las 
mismas para los Aprendices. El Aprendiz que termine el pe
ríodo de formación profesional, para ser declarado apto y pa
yar a la categoría superior de obrero calificado, deberá sufrir 
un examen ante la. Juntar Clasificadora a. que se hace refe
rencia.en el capítulo X de las presentes normas. Los así decla
rados aptos pasarán a ocupar las vacantes que se produzcan 
en la proporción reseñada de Ayudantes. . ,

Los Aprendices con título profesional obtenido en’ las Es
cuelas Oficiales o de Capacitación que se creen, pasarán a ocu
par las vacantes que se produzcan en la proporción señalada 
de Oficiales de segunda. A los que en posesión de los títulos 
mencionados ingresen en las Empresas se les asignará el sa
lario de tercer año, reduciéndoée.les por tanto el plazo para la 
•teminación de su formación profesional que complem'en'tará 
con la práctica del oficio indicado. - -

Artículo 31. Terminado el aprendizaje, caso de no existir 
vacante en la categoría, a que haya de ascender el Aprendiz, 
podrá optar entre continuar en su plazo de Aprendiz de cuarto 
año o contratarse con otra Empresa directamente. En el pri
mer caso, su salario se aumentará en el 75 por 100 de la. di
ferencia entre el que tenía como Aprendiz y el que le corres
pondería a su ascenso; en el segundo, ocupará plaza definitiva 
con la categoría de Ayudante o de Oficial de segunda, según’ 
se encuentre en Escuelas Oficiales o particulares de Capaci
tación. - <

Se c c ió n 7." — Escalafones ij plantillas
Artículo 32. EscalafonesLas Empresas, formarán el esca

lafón del personal a su servicio con separación de los Grupos 
que lo integren, teniendo en cuenta la fecha de ingreso al ser
vicio- de las mismas.

Estos escalafones se harán de la siguiente forma: El del 
personal Titulado, Empleados y Subalternos, por riguroso or
den de categoría, y dentro de cada categoría, por antigüedad 
en la. Empresa, bastando un solo escalafón para todo el per
sonal de la misma, aun cuando presten sus servicios en distin- 
jaS provincias, a no ser que la organización interna de la Em

presa requiera, la separación del personal en cada una de las 
provincias donde tenga centros de trabajo establecido» extre
mos que se contendrán en el Reglamento de Régimen Interior.

El del personal do Operarios podrá formarse por centros 
de trabajo independientemente, o por todos los centros de tra
bajo que en conjunto una Empresa pueda tenen en una mis
ma loi^tlidad. según la organización interna de la misma y 
que debe reflejarse en su Reglamento de Régimen Interior. 
En ellos se inciuirán todos los obreros por categorías profesio
nales y riguroso orden de ingreso en la Empresa, orden que 
siempre será tenido en cuenta y respetado para el caso que 
ha van de producirse despidos, que comenzarán, en todo caso, 
por el personal más moderno dentro de cada categoría.

Artículo 33. Los escalafones del personal obrero se recti
ficarán por las Empresas mensualmente, dándose publicidad a 

‘éstos para conocimiento de los productores en ellos incluidos, 
Jos cuales podrán reclamar en el plazo de diez días, a partir 
de la publicación, ante la propia Empresa, sobre el lugar que 
le haya sido asignado. En caso de ser denegada la reclama
ción, pueden acudir en el plazo de otros diez días ante la De
legación de Trabajó, donde formulará las alegaciones que es
timen oportunas. Contra la resolución de la Delegación de 
Trabajo, que ha de darse en un plazo no superior a otros diez 
días, podrá recurrirse ante la Dirección General del Ramo en 
Jos diez días siguientes a la notificación de aquélla.

La reclamación del personal obrero para ante la Delegación 
de Trabajo' habrá de presentarse ante la nropia Empresa, la 
que queda obligada a cursarla en un! plazo no superior a cua
renta y ocho horas, acompañando a la misma una copia del 
escalafón e informando sobre los" motivos por los que no se 
áccedc a. la reclamación presentada por el obrero.

Artículo 34. Los escalafones del personal Titulado, Em
pleado y Subalterno se rectificarán anualmente, cabiendo para 
éstos los mismos recursos señalados anteriormente.

El personal auxiliar de obra se incluirá en los escalafones 
del personal obrero de la obra donde preste servicios.

Artículo 35. Plantillas: Las Empresas vienen. obligadas a 
incluir en el Reglamento de Régimen Interior la plantilla de su 
personal, en la que establecerán, el número de empleados de 
cada categoría profesional, sin que puedan reducirse las' ac
tualmente existentes sin la autorización previa de la Delega
ción de ■ Trabajo o Dirección General del Ramo, según el ám
bito de la Empresa. ,

En las plantillas del Grupo de Empleados Administrativos , 
se observarán los siguientes porcentajes: Jefes, el 30 por 100: 
Oficiales y asimilados, el 40 por 100, y Auxiliares o análogos, 
el 30 por 100.

Artículo 36. Las Empresas formarán sus escalafones de 
personal obrero con arreglo a las necesidades de cada obra o 
centro de trabajo.

Estos escalafones pueden ser variados por las Empresas en 
atención al volumen de trabajo que en cualquier momento 
tengan éstas, y habrán de sujetarse en las categorías de Pro
fesionales a las siguientes proporciones mínimas: 20 por 100 
de Oficiales de primera categoría: 30 por 100 de Oficiales de 
segunda categoría, y 50 por 100 de Ayudantes.

El personal de peones será contratado por las Empresas 
según las necesidades de los trabajos a reaflizar por las mismas.

CAPITULO IV
Retribuciones

Se c c ió n 1.a — Disposiciones generales
Artículo 37. La remuneración del personal en esta indus

tria podrá establecerse sobre la base de salario fijo por jor- 
Inada u otro sistema, que estimulen al rendimiento y a la efi
cacia.

Artículo 38. El pago de los jornales se hará por períodos ' 
semanales o quincenales, según la costumbre observada en' 
cada lugar. El de los sueldos se hará por meses. El sistema 
adoptado se recogerá en el Reglamento de Régimen Interior 
por cada Empresa; pero el trabajador, cuando cobre por quin
cenas o meses, tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta 
del trabajo realizado. (

El pago se efectuará dentro de la jornada, o inmediata
mente de terminar osla, los sábados de cada semana, o el úl
timo día de la quincena o mes, según la forma de pago,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 623

minado en los artículos 44, 45 y 46 del ci
tado Reglamento, la Ley-del 9 julio de 
1932 y la del 26 de junio de 193 4, acor
dó conceder la jubilación solicitada, 
fijando la pensión en la cantidad de pe
setas 6.176*50, equivalente al 80 por 100 
del sueldo regulador, acuerdo que fué 
aprobado por todos los Ayuntamientos 
obligados a contribuir al pago de la 
pensión mencionada,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde prestó 
sus servicios deberán contribuir al pago 
de la jubilación con las siguienes cuotas 
mensuales: .

Orcajo,0*23 pesetas; Villadoz, 18*35; 
Burbáguena, 744*01, y Morata de Jiloca, 
152*13, cuyo total de 514*72 pesetas, 
dozava parte de la pensión concedi
da, abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Morata de Jiloca, re
caudando de los demás Ayuntamientos 
para reintegrarse, conforme previene el 
citado articulo 46 las cantidades que les 
corresponde satisfacer».

Lo que se hace, público en este Bo l e
t ín vyiciAi para general conocimiento 
y exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones obligadas al pago a los 
consiguientes efectos.

Zaragoza, 20 de abril de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

Núm. 1.820

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

" Precio del plátano

Se hace público para general cono
cimiento que durante la presente se
mana, el precio de venta al público 
incluidos todcs los gastos e impuestos 
de los plátanos, será el de 5*80 pesetas 
kilogramo.

Zaragoza, 23 de abril de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente de la Jun
ta Provincial de Precios, Eduardo Baeza 
Alegría. ■ .

Núm. 1.806

Jefatura Provincial 
de Sanidad

La Dirección General de Sanidad, con 
fecha 2 de abril en curso, inserta en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 110, del 
día 20, relación de vacantes de Inspec
tores farmacéuticas municipales para su 
provisión en propiedad por concurso de 
méritos y de antigüedad, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden minis

terial de 23 de enero de 1946, y la de 
aquel Alto Centro, de fecha 2 de abril 
de 1946 ( Bdletin Oficial del Estado 
del 7 del mismo mes), figurando las 
siguientes de esta provincia:

Provincia: Zaragoza.
Partido farmacéutico: Fabara.
Forma de provisión: Méritos. -
Categoría: 4.a
Dotación: 4.100 pesetas.
Familias de la Beneficencia: 23.
Censo: 2.048.

Provincia: Zaragoza.
Partido farmacéutico: Fuentes de 

Ebro.
Forma de provisión: Méritos, 
Categoría: 1.a
Dotación: 2.750 pesetas.
Municipios que integran el partido: 

Burgo de Ebro y dos anejos más.
Familias de la Beneficencia: 90. 
Censo: 5.248.

Provincia: Zaragoza.
Partido farmacéutico: Mara.
Forma de provisión: Antigüedad.
Categoría: 2.a
Dotación: 2.200 pesetas.
Municipios que integran el partido: 

Belmonte de Calatayud y cinco anejos 
más.

Familias de la Beneficencia: 20.
Censo: 4.271.

Provincia: Zaragoza.
Partido farmacéutico: Tauste.
Forma de provisión: Méritos
Categoría: 1.a
Dotación: 2.750 pesetas.
Municipios que integran el partido: 

Pradilla.
Familias.de la Beneficencia: 103
Censo: 7.558.

Provincia: Zaragoza.
Partido farmacéutico: Urries. .
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: 2.a •
Dotación: 2.200 pesetas.
Municipios que integran el partido: 

Isuerre y siete anejos más.
Familias de la Beneficencia: 41.
Censo: 3.755

Provincia: Zaragoza.
Partido farmacéutico: Villanueva de 

Gállego
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: 4.a
Dotación: 1.100 pesetas.
Familias de la Beneficencia: 29
Censo: 2.094

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto, se reproduce en el Bo l et ín Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Zaragoza, 22 de abril de 1946.—El 
Jefe provincial de Sanidad, Antonio 
Mallou. ,

Núm. 1.794

Jefatura Agronómica

' CIRCULAR í l

Por Orden del Ministerio de Agricul
tura de 13 de marzo de 1946 (aparecida 
en el Boletín» Oficial del Estado de 18 
y en el núm. 82 del de la provincia, fe
cha 10 de abril), se regulariza todo lo 
referente a arranque y corta de olivos, 
almendros, avellanos, higueras y alga
rrobos.

Como sólo puede efectuarse sin la 
correspondiente autorización la limpia y 
poda normal de los árboles expresa
dos, por esta circular se excita el máxi
mo interés de las Autoridades, Guardia 
Civil, etc., para que denuncien toda ope
ración de tala y arranque sin el res
pectivo permiso.

Afectando el insecto denominado Ba
rrenillo común con carácter endémico 
a los olivares de la provincia, que en 
los olivos adultos se presienta general
mente en los ramos y ramas jóvenes, 
denotándose al exterior por los corres
pondientes orificios y por los ramos se
cos de aspecto blanco ocráceo, que con- • 
trastan con el color verde de la copa, 
los que se cortan al efectuar la poda, y 
que dejan transitoriamente amontonados 
con todo el ramón de poda en el campo, 
junto a los olivos.

Como el Barrenillo abandona todo 
este ramaje cortado (o madera muerta) 
para atacar nuevamente a los olivos, 
es por lo que se hace indispensable que, 
con toda urgencia se saque el ramón de 
poda de todos los olivares de la pro
vincia, excitando a todas las Autorida
des locales para que den a eMa circu 
lar el más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 20 de abril de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín. 
V.° B.°: El Gobernador civil, Eduardo 
Baeza Alegría.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Apéndice al amillaramiento

1.747.—Tobed. (Año 1947) 
1.756.—Jarque
1.758. —El Frasno 
1.760.—Calmarza 
1.762. —Fuendetodos 
1.763. —Lucena de Jalón 
1.764. —Bordalba 
1.765. —Monreal de Ariza 
1.770. —Pradilla de Ebro. (Año 

1947) 
1.775. —Alcalá de Ebro 
1.776. —La Almunia de Doña 

Godina
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AItas y bajas por rústica y urbana
1.766. —Urrea de )a'ón

Altas y bajas por urbana
. 1.747.—Tobed. (Año 1947) 

1.750. —La Joyosa 
1.756. —Jarque 
1.760. —Calmarza 
1.763. —Lucena de Jalón 
1.770. —Pradilla de Ebro 
1.771. —Ateca
1.776. —La Almunia de Doña 

Godina
Cuentas de caudales
• 1.796.-Gallur
Cuentas municipales

1.773. —Sestrka
1.774. —Viver de la Sierra
1.798. —Longás. (Años 1942, 43, 

44 y 45)
Expedientes de habilitación de crédito

1771.— Atea .
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
1.748.-Jaulín 
1.771. -Atea 
1.773. —Sestiica 
1.774. —Viver de la Sierra

Modificaciones al presupuesto municipal 
1.779. —Caspe

Ordenanzas de exacciones
1.756. —Jarque 
1.762. —Fuendetodos 
1.774. —Viver de la Sierra . 
1.775. —Alcalá de Ebro '

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
1.747. —Tobed. (Año 1947) 
1.749. —Alberite de San Juan 
1.758 —El Frasno
1.769. —La Zaida
1.772. —El Buste

Ordenanzas fiscales
1.763. - Lucena de Jalón 
1.766. —Urrea de Jalón

Padrón sobre diferentes conceptos
1.768. —Tarazona-

L. esupuesto municipal ordinario 
1.749. —Alberite de San Juan 
1.752. —Malpica de Arba 
1.754. —Luna 
1.756. —Jarque 
1.758. —El Frasno 
1.763. —Lucena de Jalón 
1.767. —Escatrón 
1.770. -Pradilla de Ebro 
1.771. -Atea 
1.772. -El Buste ' 
1.776. —La Almunia de Doña 

Godina
Recuento de ganadería x 

1.747. —Tobed. (Año 1947) 
1.756. —Jarque 
1.760. —Calmarza
1.763. —Lucena de Jalón 
1.764. —Bordalba
1.766. —Urrea de Jalón 
1.775. —Alcalá de Ebro 
1.776. —La Almunia de Doña 

Godina
1.800. —Rueda de Jalón

Rectificación del presupuesto muni
cipal ordinario

1.748. —lauün
1.750. —La Joyosa
1.751. —Agón
1.753. —Bisimbre 
1.757.-Gelsa
1.762. —Fuendetodss ”
1.764. —Bordalba

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Núm. 1.821
Audiencia de Zaragoza

Cédula de citación
Por la presente se cita a Victoriano 

Acero Trasobares, Inocencio García 
González, Germán Parques y José Ma
ría Rodrigo, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, al objeto de que como 
testigos comparezcan ante esta Audien
cia Provincial (Coso, 1) el día 9 de 
mayo próximo, a las diez de la mañana, 
para que como testigos asistan al juicio 
oral de causa seguida contra Félix 
García Trigo, por el delito de impru-i 
dencia.

Zaragoza, veintidós de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Oficial 
de Sala, N. Nasarre.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.817
FERNANDEZ MARTINEZ (Domin

go), de 27 años de edad, casado, jor
nalero, vecino de Zaragoza (calle de 
Boggiero, 73), comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 15 de Madrid (sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso 2.°), Secretaria de D. Ni
colás Cortés García, con el objeto de 
ser reducido a prisión decretada en 
causa 179 de 1945, por estafa.

Núm. 1.818
MEDRANO PEREZ (Francisco), de 

27 años, hijo de Antonio y de Angeles, 
natural de Zaragoza, donde viven sus 
padres en la calle del General Sanjurjo, 
número 1,7, y cuyo paradero se desco
noce, comparecerá dentro del término

de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 7 de Madrid, Secretaría 
de D. José de Molinuevo y Junoy, a fin 
de notificarle y llevar a efecto el auto 
de procesamiento y de prisión dictado 
en el sumario número 137 de 1946, por 
hurto.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 1.803

CASPE
Cédula de notificación y citación

En viitud de lo acordado por este 
Juzgado de primera instancia en pro
videncia de hoy recaída en juicio de 
mayor cuantía sobre nulidad de cance
lación de hipoteca, a instancias del Pro
curador D. Vicente Gracia Gimeno 
contra otros y la herencia yacente de 
D. Joaquín Valls Campanales, se noti
fica a dicha herencia la interposición de 
la demanda referida tendente a la nu
lidad de la escritura de préstamo otor
gada en esta ciudad el 28 de Junio de 
1930, constituida por los cónyuges don 
Francisco Valls Albisu y _D.a Emilia 
Campanales Ferrer a favor de D. Do
mingo Rivera Caballé, por 60.600 pe
setas de principal y 7.000 para costas y 
gastos, en que se gravó una casa en esta 
ciudad, carretera de Mequinenza y 
también calle de Lorenzo Pardo (antes 
Portal del Rosario), sin número; citando - 
asimismo a dicha herencia de evicción 
conforme al articulo 1.481 y siguientes 
del Código Civil y emplazándola para 
que dentro de nueve días improrro
gables comparezca en los autos per
sonándose en forma.

Caspe, seis de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Secretario 
judicial, Licdo. Miguel Linares.

Núm. 1.718

TUDELA

D. Carmelo Quintana Redondo, Juez 
de instrucción de esta ciudad de Tu- 
dela y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiéndose dictado por la Audien
cia Provincial de Pamplona, con fecha 
25 de marzo de 1943, sentencia abso
lutoria en la causa seguida en este Juz
gado con etnúm. 37 de 1942, por aban
dono de familia, contra Isaías Soria 
Martínez, hijo de Juan y de Juana, de 
58 años, viudo, natural y vecino de 
Monteagudo, en este partido, por ello 
se dejan sin efecto las requisitorias que 
se publicaron en los periódicos oficia
les, acordadas en proveído de 10 de fe
brero de 1943, para la busca y deten
ción de dicho individuo, que por dicha 
causa no tiene pendiente responsabili
dad penal alguna.

Dado en Tudela a qqince de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis.—Car
melo Quintana.—El Secretario, Manuel 
Ballesteros.
—————— --------------------------------- •,

Ti», h o g ar  pig n at r l u
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Articulo 39. -Los sueldos y salarios s^halados en estas Or
denanzas se entienden mínimos, y por ello las Empresas po
drán alimentarlos siempre que respeten la jerarquía esta
blecida.

Se c c ió n  2.a — Fijación tcrñloñal por zonas
Articulo 50. A efectos de la fijación de .sueldos y jorna

les, se considera el territorio nacional dividido en las cinco 
zonas siguientes:

Zona especial: Los términos municipales de Madrid y Bar
celona y poblaciones enclavadas en un círculo de diez kilóme
tros de radio, con centro en el de las indicadas capitales.

Zona 1.a: Los términos municipales de las siguientes po
blaciones: Sevilla, Valencia, Bilbao y Zaragoza.

Zona 2.a: Se consideran incluidos en esta Zona:
a) Las ciudades siguientes: Oviedo, Santander, San Sebas

tián, La Coruña, Gerona, Lérida, Murcia; Málaga, Navarra, Gi- 
jóp y Vigo.

b) Las poblaciones de 20.000 o más habitantes de las pro
vincias cuyas capitales se incluyen en las Zonas Especial y 
primera. " •

Zona 3.a: En esta Zona se comprenden:
a) Las capitales de provincia no incluidas en Zonas an

teriores. - ■
h) Las plazas de soberana de Ceuta y Melilla.
c) Los restantes términos municipales de las provincias 

incluidas en las Zonas Especial y primera.
■ d) Las poblaciones de las provincias cuyas capitales se 
incluyen en segunda Zona, con 10.000 ó más habitantes.

Zona 1.a: El resto del territorio nacional.
Artículo 41. La remuneración por zonas habrá de abonarse 

atendiendo al lugar donde la; obra esté enclavada, sin tener 
en cuenta el sitio donde la Empresa esté domiciliada, o aquel 
en que habite cada trabajado^ por su mayor conveniencia o 
comodidad.

Cuando la obra se ejecute en más de un término municipal 
se abonarán los salarios que correspondan al de mayor cate
goría—

Se c c ió n 3.a — Sueldos y jornales!
Artículo 42. La remuneración del personal encuadrado en 

la presente. Reglamentación será la siguiente:

CATEGORIAS
Zona»

Especial y 1.a
Zona
2.* 5.a 4.a CATEGORIAS ispecial y 1 a

Zona
2.a

Zona
3.a 4.’

GRUPO l.° M e n s u a 1 C) Auxiliares de obra: D i a r i a s
PERSONAL SUPERIOR

Auxiliar técn.°de obra
Auxiliar adm.°de obra 
Listero.....................

Jefe de Servicio........
Jefe de Obra...............

2.500
2.250

2.350
2.100

2.200
2.000

2.000
1.800

20
19

19
18

18
17

17 .
16

Ayudante de Servicio. 16
16

15
15

14
14 .

13
131.800 1.600 1.400 1.200 Almacenero ... .

GRUPO 4.°
GRUPO 2.° OPERARIOS

PERSONAL TITULADO Encargado de obra . . 26 24'50 ' 22'50 21
2.000
2.000
1.750
1.300

1.800
1.800
1.600
1.150

1.600
1.600
1.400
1.050

1.400
1.400
1.200

950

Capataz..................... 22 20'50 18'50
Jefe de equipo...........

Licenciado .................. oondan oor su cateeoría.
Ayudante de Ingeniero
Aparejador ...............

Modelista.................... 30 / 28'50
23'50

26'50
" 21'50

25
201.300

800
1.150

750
1.050 950

650 Jefe de taller...............
Contramaestre...........Practicante................. . 700 27

24
25'50
22'50

23'50
20'50

22
19

* 22 20'50 18'50
Barrenero o Rozador.GRUPO 3.° 22 20'50 18'50 17
Oficial de primera. .. 19 17 15'50 14

EMPLEADOS Oficial de segunda. .. 17 15 13'50 12'50
A) Jécnicos: Ayudante................. 15 13'50 12 11'50

Peón especializado . . 13'50 12'50 11'50 10'50Ayudante de Obra. . . 1.200
1.100

1 100 1.000 900
850

Peón............................ 12
8

11
7'75

10'50
7'50

9'50
7Encargado general..-. 1.000 950 Pinches de 16 a 17 años

Delineante proyectista 1.050 950 850 750 Pinches de 17a 18años 10 9'50 9 8'50Delineante de primera 800 750 700 650 Aprendices de l.eraño 5'25 5 4'75 4'50Delineante de segunda 600 550 500 450 » de 2.° año -7 6'75 6'25 5'75
Calcador.................... 450 400 350 300 » de 3.er año 9 8'25 7'75 7
Aspirante de 18 a 20 » de 4.° año 10'50 10 9'50 9n 350 330 310 275 GRUPO 5.° 

SUBALTERNOS
Aspirante de 16 a 18 Men s u a l

años.......................... 250 240 225 200 Cobradores ........ 425 400 390 375
B) Administrativos: Conserjes................... X425 400 390 375

400 385 370 360Jefes de primera......... - 1.200 1.100 1.000 900 Enfermeros................. 400 385 370 360
Jefes de segunda . . .. 1.050 950 850 750 Guarda Jurado (diario) 15 14 13 12
Oficial de primera . .. 800 750 700 650 Vigilante de obra (dia

rio).......................Oficial de segunda ... 600 550 500 450 13 12 11 . 10Auxiliar........................ 450 400 350 300
Aspirante de 18 a 20 Botones (mensual):

años............. .. . 350 330 310 275 150 140 135 1 30
Aspirante de 16 a 18 De 16 a 18 años .. . 225 215 205 185

años.......................... 250 240 225 200 300 285 275 260
Telefonista................. 350 330 310 275 Mujeres de limpieza . 1'50 pesetas )or hora.
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Artículo 43. ' Aumentos por arlos de servicio. — Los traba
jadores calificados como do plantilla fija disfrutarán de aumen
tos por años do servicios, consistentes en dos bienios equiva
lentes cada uno ál 5 por 100 de. los salarios que se determinan 
en la présenle Boglamontación. y tres quinquenios, importante 
.cada uno también al 10 por 100 de los mismos salarlos. ■

Se c c íú n  4.a — Otras formas de retribución
Artículo 44. Plus dé cargas familiares. — En atención a 

las obligaciones familiares del trabajador, sin distinción del, 
grupo profesional en que esté incluido, se establece un plus, 
que habrá de regirse por los preceptos consignados en la Or
den de 29 do marzo de 1946 o las que en su día puedan apro
barse sobre el particular con carácter general.

El importe del Plus de Cargas Familiares consistirá en el 
10 por 100 del importo de la nómina de cada. Empresa.

Artículo-45. Plus por carestía de .vida. — El personal su
jeto a la presente 'Reglamentación tendrá derecho a percibir 
sobre los salarios establecidos en la misma un Plus de. carestía 
de vida equivalente al 25 por 100 de los mismos a los com
prendidos en la Zona especial, y el 20 por 100 los de las res
tantes Zonas. Este Plus se pagará juntamente con los salarios 
y tendrá carácter circunstancial, transitorio y revlsable, a 
juicio de la Dirección General de Trabajo, debiendo desapare
cer cuando so superen las circunstancias económicas por las* 
que se crean.

Las cantidades qué se devenguen por este, Plus no serán 
com puf ables a efectos de cuntas de Seguros Sociales, de con- 

■ formidad con lo preceptuado en la Orden de 17 de marzo 
do 1942. ■ .

Artículo 46. Los importes de los pluses de carestía do vida 
y cargas familiares figurarán en los presupuestos y certiflca- 
ciones de obras como partidas independientes, no sirviendo do 
base la fijación do honorarios de los técnicos que intervengan1 
en la obra, ni para la determinación del beneficio industrial.

Artículo 47. Participación en los beneficios:
a) Para la aplicación del principio que proclama el Fuero 

<lo los Españoles cop .referencia a la participación del trabajador 
en los beneficios que obtengan las Empresas, se establecen pro
visionalmente y mientras no se legisle a este respecto con ca- 
ráctor general, para las sujetas a la presente Reglamentación, 
la participación do sus trabajadores en los resultados económicos 
de Jas mismas.

\ dicho efoclo -y dadas las modalidades y características es
peciales do contratación de trabajos por las Empresas de la In- 
dnslria con su cliente, y la poca posibilidad de establecer una 
norma, exacta para la determinación de los beneficios reales do 
las mismas, so estimará como cantidad por tal concepto a dis
tribuir, entro los productores con derecho a esta, participación, 
el equivalente al 0’5 por 100 del importe de las facturas o cer- 
liocaeionos de obra hechas efectivas en el ejercicio económico 
por las Empresas del ramo, en todos aquellos trabajos en que 
haya intervenido el esfuerzo o capacidad del trabajador.

Las Empresas que por realizar trabajos de construcción para 
sí mismas .no produzcan facturas o certificaciones de obra a 
rhenles. vendrán obligadas a efectuar el reparto antedicho te
niendo m cuenta la obra ejecutada en el ejercicio económico 
valorándola a base de los precios de Obra contenidos-en el pro
yecto do la misma. • ■ ,

hi Tondrán derecho a. la participación dé los beneficios es- 
I a blondos en el apartado anterior los trabajadores de las Em- 
mosas que, por razón do su permanencia en el puesto do trabajo 
hayan adquirido la categoría de fijo de obra o de plantilla fija. 

• Los trabajadores de los mencionados que cesaren en el curso 
do ojorcieio económico tendrán derecho a la parte proporcio
na correspondiente al tiempo trabajado. A dicho efecto se com
putará como semana o mes completo la fracción de los mismos.

Los trabajadores que se encuentren en estas circunstancias 
deberán solicitar por escrito de la Comisión a que se hace refe
rencia en el apartado siguiente, su inclusión entre los que se 
consideren con tal derecho, dentro, del mes de enero de cada 
ano. En otro caso perderán el derecho a lá parte que por este 
concepto les .pudiera corresponder.

c Para la determinación del beneficio que a cada trabaja
dor le corresponda, se tendrá en cuenta el salario asignado a la 
categoría profesional del mismo, con los aumentos por tiempo 
de servicio establecidos. La participación será proporcional al 
referido salario y el tiempo de servicio trabajado en la Empresa 
durante el ejercicio económico.

A estos efectos intervendrá la Comisión que en las Dependen
cias Centrales de la Empresa se establezca para la determina
ción del Plus do Cargas Familiares, obteniéndose una valora
ción única para la determinación del beneficio que puede co
rresponder a cualquier productor, sea cual fuere el centro de 

. trabajo donde preste servicios. ' , '
La citada. Comisión podrá recabar de la Inspección de Tra

bajo la colaboración que preciso para el mejor cumplimiento del 
cometido que se lo. asigna por las presentes normas. ,

d) Las Empresas en cuyos escalafones no figure personal 
de las categorías referidas con derecho a participación en lo^ 
beneficios, vienen obligadas a revertir al Montepío Provincial de 
la Industria la cantidad que por este concepto debieran distri
buir entre sus productores.’

o) El cálculo de la participación correspondiente a cada pro
ductor con derecho a ella, debe efectuarse por las Comisiones 
referidas derttro del mes do febrero do cada año y el pago de 
las 'Cantidades correspondientes ha de hacerse en la primera, 
quincena del mes de marzo de cada año.

f) Se excluirán do las presentes normas a los traba ¡adores - 
de las Empresas que no estén incluidos en el presente Regla
mento. así como a cualquier otro que -por acuerdo con aquéllas 
o condición contrae!ual tenga asignado, además de su salario, 
una dolerminada participación, o bien en el resultado de la obra 
o en los generales de la. Empresa."

Se  c c ió n  5.a — Destajos, tareas y primas
Artículo 48. Conformo autoriza, la. Ley de Contrato dé Tra

bajo. en las Industrias de la Construcción y Obras Públicas se 
puede establecer el trabajo* a destajo, por tarea o con primas 
Sobre la producción. ‘ .

Artículo 49. La determinación-del sistema de- retribución Cn 
el trabajo en cualquiera de las modalidades indicadas, será pro
puesto por la Empresa y libremente aceptado por el productor. 
Ello no obstante, cuando las exigencias de la economía nacional' 
aconsejen su establecimiento, puede la. Delegación Provincial 
do Trabajo respectiva establecer cualquier otro sistema con 
carácter obligatorio, bién de oficio, bien a instancias de las Em
presas o de Ja Organización Sindical. v

Artículo 50. Trabajos o destajo. — Esta modalidad de tra
bajo puede revestir carácter individual o colectivo por cuadri
llas, en cuyo caso la liquidación se efectuará proporcionalmente 
al, jornal báse de cada obrero.

Las tarifas de esta modalidad de trabajo se calcularán a base 
de que el trabajador laborioso y do. capacidad normal en el tra
bajo, obtenga, por lo menos, un salario superior en un 25 por 100 
al jornal fijado para la categoría profesional a. que pertenezca.

Artículo 51. Las Empresas propondrán a la Delegación de 
Trabajo respectiva el establecimiento de los rendimientos medios 
de trabajo que servirán de base para el cálculo de las tarifás de 
trabajos a destajo. La. Delegación aprobará los indicados rendi
mientos medios previo informe sindical.

Artículo 52. Para el cálculo de los rendimientos medios do 
trabajo habrá de tenerse en cuenta fundamentalmente las cir
cunstancias siguientes:. ।

á) El grado de especialización que el trabajo a realizar 
exija. „ •

b) El desgaste físico que el verificarlo ocasione al pro
, ductor.

c) La dureza" del trabajo encomendado.
d) La peligrosidad del mismo. ■
e) . El medio ambiento, en que el trabajo se desarrolle, así 

como las- condiciones climatológicas del lugar en que haya' de 
verificarse. ■ , ■

f) La calidad de los materiales a emplear.
g) La importancia económica que la labor a realizar tenga 

para la Empresa y marcha normal de su producción.
Artículo. 53. Las tarifas calculadas se darán a conocer a los 

obreros interesados en forma fácil que les permita calcular rá- 
pidamenle su retribución.

Artículo 54. Las tarifas calculadas podrán ser objeto de re
visión cuando con ellas no se obtenga el aumento mínimo fijado 
en la retribución que "a cada trabajador le corresponda, así como 
en el caso de que por este sistema, de trabajo la retribución 
del obrero exceda en un 100 por 100 del salarlo fijado para su 
categoría. ;

No tendrán^derecho al mínimo establecido los trabajadores 
que no cúmplanlas instrucciones que en orden al trabajo den 
sus Encargados o Capataces, los que sean amonestados justa
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mente por la mala ejecución del mismo y los que comiencen 
éste después de la hora lijada para su principio o lo abandonen 
antes de tiempo. •

Las discrepancias que con respecto a la aprobación de estos 
preceptos puedan surgir se someterán al Delegado de Trabajo, 
quien resolverá en un plazo de diez días. .

Artículo 55. Trabajos^a tarea. — Para el establecimiento del 
trabajo en esta modalidad se tendrán en cuenta los rendimien
tos medios de cada profesión y especialidad a que se hace re
ferencia en el artículo 51. de la presente Reglamentación.

Cuando el obrero concluya su tarea antes de la terminación 
de la jornada legal, podrá abandonar el lugar de trabajo; pero 
si continuase trabajando hasta cubrir su jomada, el tiempo in
vertido le será abonado con los recargos legalmente establecidos 
para las horas extraordinarias y sin que dicho tiempo pueda 
computársele para alcanzar el limite máximo que para el nú
mero de horas extraordinarias señala' la Ley correspondiente.

Articulo 56. Trabajos con prima a la producción. — En los 
trabajos que se efectúen con estas características se tendrán en 
cuenta, asimismo, para la determinación de la prima sobre uni
dad los rendimientos medios indicados.

Las primas o bonificaciones que por unidad de obra se esta- " 
blezcan se someterán igualmente a la aprobación de la Delega
ción Provincial de Trabajo, debiendo ser calculadas a base de 
que el obrero obtenga un beneficio superior á1 su salario, entre 
los límites del 25 y 100 por 100 del mismo. ,

Artículo 57. Si en cualquiera de los trabajos contratados a 
destajo, tarea o prima, no se produjera el rendimiento debido 
por causas imputables a la Empresa, a pesar de poner el obrero 
en la ejecución de la obra la técnica, actividad y diligencias ne
cesarias, el trabajador tendrá derecho como, mínimo al salario 
de su categoría aumentado en'un 25 por 100.

Si las causas que motivaran la disminución del rendimiento 
fueran accidentales y no se extendieran a toda la jornada, se le 
deberá solamente compensar al obrero el tiempo qué dure la 
disminución.

Cuando por motivos no imputables a descuido o negligencia 
de la Empresa, e independientes de la voluntad del trabajador, 
fuera preciso suspender el trabajo, se pagará a' los obreros a 
razón del jornal base. Entre estos casos pueden considerarse in- 
cluídos las faltas de ílúido, avería de las máquinas, espera de 

1 fuerzas o materiales, y análogas, pero no se considerarán como 
tales las inclemencias del tiempo que obliguen a la suspensión; 
21e, los trabajos.

Para acreditar el derecho al salario bonificado en el primero 
de los casos, o al salario base en el segundo, es indispensable 
que el obrero haya permanecido en el lugar de trabajo.

Se c c ió n 6.“ — Gratificaciones
Artículo 58. Con el fin de que los trabajadores comprendi

dos en el presente Reglamento solemnicen las fiestas conmemo
rativas de la Natividad del Señor y el 18 de julio, Fiesta de Exal
tación al Trabajo, las Empresas afectadas por el mismo abona
rán a su personal con motivo de cada una de dichas fiestas una 
gratificación de carácter extraordinario con arreglo a las nor
mas que a continuación se indican:

a) Diez días de retribución a todos los obreros que integran 
ios grupos cuarto y quinto. .

b) Una mensualidad del sueldo en Navidad y quince días 
de haber en la Fiesta del 18 de julio a los trabajadores que in
tegran los restantes grupos.

Artículo 59. A los efectos de. determinación del salario o 
sueldo, se entenderá como tal el efectivamente disfrutado es 
decir el reglamentario o el mayor que voluntariamente satisfa
gan las Empresas más el plus de carestía de vida que se abone y 
Jos aumentos periódicos por años, de' servicio.’

Artículo 60. El personal que hubiere ingresado en el trans
curso del año o que cesare durante el mismo, éc le abonarán 
las gratificaciones prorrateando su importe en relación con el 
tiempo trabajado, para, lo cual, la fracción de semana o más 
se computara como unidad completa.

El derecho a la parte correspondiente de gratificación no se 
extmgmra en los obreros que estuviesen dados de baja por en-

a hÍ i i6 o vacaeioncs-.Ucencias extraordinarias, etc.
Artículo 61. Estas gratificaciones deberán hacerse efectivas 

el día laboral inmediatamente anterior al 22 de diciembre y 
18 do julio, respectivamente. ■ ‘

Se c c ió n 7.a '— Casos especiales de retribución
Artículo,62. Trabajos de categoría superior. — El personal 

obrero puede realizar trabajos de categoría superior a los que , 
tenga atribuida, en casos excepcionales de perentoria necesidad 
y corta duración, percibiendo, durante el tiempo de prestación 
del servicio, la retribución de la categoría a que circunstancial
mente quede adscrito.

Artículo 63. Trabajos de categoría inferior. — Si por con
veniencias de la Empresa se destina a un obrero a trabajos •!“ 
categoría profesional inferior a la que esté adscrito, sin que 
con ello perjudique su formación profesional, única forma ad
misible en que puede efectuarse, el obrero conservará el jornal 
correspondiente a su categoría. -

Si'el cambio de destino aludido en el párrafo anterior tuviese 
su origen en la petición del obrero, o el haber, sido contratado 
para aquella categoría inferior por no existir plaza vacante en la । 
suya, se asignará a éste el jornal, que corresponda al trabajo 
efectivamente prestado, pero no se le podrá exigir que realice ' 
trabajos superiores al de la categoría por la que se le retribuye.

Artículo 64. Personal con capacidad disminuida. - Las Em 
presas deberán acoplar al persona] cuya capacidad haya dismi
nuido por edad u otra circunstancia antes de su jubilación, re
tiro, etc., destinándolos a trabajos adecuados a sus contikhones. 
■Si la Empresa'tiene puesto disponible para ser colocado en esta 
situación, tendrá preferencia el trabajador que carezca de sub
sidio, pensión o medio propio para su sostenimiento. El perso- 
•nal acogido a esta situación especial no excederá nunca del 
'5 por 100 del total de la categoría respectiva. El obrero que no 
se encuentre conforme podrá recurrir ante el Delegado de Tra
bajo en los diez días siguientes a la resolución de la Empresa.

Artículo 05. Desgaste de herramientas. — Gomo norma ge
neral, las Empresas deberán facilitar a sus trabajadores las he
rramientas que precisen para el cometido de su función, enten
diéndose como tales lo que sobre el particular define la Orden 
de 28 de julio de 1945.

No obstante, cuando, por la índole do su trabajo o por cos
tumbre tradicional el trabajador aporte herramientas de su pro- . 
piedad, percibirá, en concejito de indemnización por desgaste 
de las mismas las cantidades siguientes: Tres pesetas por se
mana a los Oficiales y 1’50 pesetas a los Ayudantes v Peones 
especializados, sin distinción de zonas. .

Artículo 66. Trabajo nocturno. — El personal que trabaje 
entre las veintidós y las seis horas percibirá un suplemento de
nominado de trabajo nocturno, equivalente al 20 por 100 del 
sueldo o retribución base asignado a su categoría profesional.

Estas bonificaciones las percibirán incluso aquellos que por 
razón de turnos de trabajo efectúan su jornada dentro de estos, 
jímites, pero para .ello será preciso que, por lo menos, trabajen 
cuatro horas entre el período considerado como .nocturnó.

Se excluye del cobro del expresado suplemento el personal 
de vigilancia de obras que realice su función durante la noche 
y que haya sido contratado para esta clase de trabajo.

Artículo 67. Plus de distancia. — Cuando la obra Ronde el 
trabajador haya de prestar servicios| diste más de dos kiló
metros del casco dé la población donde resida éste se le con
cederá una prima de distancia de 0’30 pesetas por kilómetro de 
exceso, que abonará la Empresa, junto con el jornal, a. los obre
ros que por sus medios hagan este recorrido.

Esto plus por distancia lo percibirá el trabajador en el caso 
de que para trasladarse a la obra no exista servicio público de 
transportes urbanos. En este último caso se abonará, no obstan
te el expresado plus de distancia, contando la misma, a parí ir 
del límite-del término municipal de la población.

Las Empresas podrán trasladar con medios propios a los 
obreros desde el lugar de su residencia al del trabajo, en cuyo 
.caso no procederá el abono del plus mencionado. ‘

Por los Delegados de Trabajo se determinará el límite a par
tir del cual se considera terminado el casco de la población a 
estos efectos.

CAPITULO V
Jornada, descanso y vacaciones
Se c c ió n 1.a — Jornada y descanso *

Arhenio, f,8. La jornada-de trabajo en las Industrias de la 
G.nstiucción y Obras Públicas sometidas a la presente Regla- 
men ación será de ocho horas diarias y cuarentl y ocho-seca
re feridn/m^1^ q.Ue S.e5ala eSta lamentación se entiende 
i( leuda a la jornada legal que se establece.
. , l‘cur° 69- Se exceptúa de la aplicación del régimen ge- 
<neral de jornada los casos siguientes: , g

-
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a) Los porteros que disfrutan en su lugar de trabajo de 
casa-habitación, así como los vigilantes que tengan asignado el 
cuidado de un local o terreno acolado con casa-habitación den
tro de ella, siempre y cuando no se les exija una vigilancia cons
tante. .

b) Los porteros, guardas y vigilantes no comprendidos en el 
caso anterior, quienes podrán trabajar hasta un máximo de se
tenta y dos horas á la semana, con el abono a prorrata de su 
jornal horario, de las que excedan de cuarenta y ocho.

c) Los trabajos de poceria, de interiores y, en, general, los 
que se efectúen en labores subterráneas, que tendrán una du
ración de seis horas diarias. -

d) Los trabajos en general que se efectúen en fango o agua, 
se reducirán en una hora de jornada por día de trabajo, siem
pre y cuando que el medio húmedo cubra la planta del pie.

e) Los trabajos que se efectúen por turnos, en los que la 
jornada quedará reducida p. siete horas diarias.

f) Los trabajos efectuados en cámaras de presión; cuando 
en ellas exista presión superior a 3 kilogramos, la jornada 
será de cinco horas y media. Cuando la presión sea inferior a 
3 kilogramos, la jornada será de seis horas y media.

Las jornadas reducidas de trabajo que se determinan ante
riormente se abonarán como jornada completa de ocho horas.

Articulo 70. El personal sujeto a las normas que contiene 
el presente Reglamento, deberá observar los descansos obliga
torios que establecen las "disposiciones legales vigentes en la 
materia. .

Artículo 71. La jornada de trabajo podrá ampliarse exclu- 
siyamente en una hora diaria, durante los días que se pBecisen 
para la recuperación de los declarados festivos con tal carácter, 
en los inmediatamente sucesivos al día de la fiesta.

Artículo 72. Cuando el lugar del trabajo diste más de 2 ki
lómetros de la residencia del obrero y no se le abone el plus de 
distancia a que se hace referencia en el artículo 67 de estas 
ordenanzas laborales, por trasladarlo la Empresa con medios pro
pios, se computará el tiempo invertido en el traslado y espera 
como de jornada ordinaria, abonándose éste a prorrata de sa
lario establecido, a menos que dicho tiempo se. compute dentro 
del horario de la jornada normal.

Se c c ió n 2.a — Horarte y turnos ele trabajo ,
Artículo 73. Las Empresas someterán a la. aprobación de la 

Inspección Provincial de Trabajo de su demarcación el corres
pondiente horario de trabajo de su personal, estableciendo la 
conveniente coordinación entre los distintos servicios para el más 
eficaz rendimiento. Será facultad privativa de las Empresas or
ganizar los turnos, y relevos y cambiar aquéllos cuando lo crea 
necesario o conveniente, sin más limitaciones que las legales y 
las citadas en ésta, norma de trabajo.

Se c c ió n 3.a — Horas extraorduxarlas
Artículo 74. Previa autorización de la Delegación Provincial 

de Trabajo respectiva, y dentro de los límites máxipios señala- 
ds por la Ley de Jornada máxima legal, podrá trabajarse en las 
Industrias de la Construcción y. Obras Públicas en horas ex- 
traordiñarias, las cuales se abonarán con los recargos estable
cidos por aquella Ley.

Para la obtención de la base^ a que ha de sujetarse el pago 
de, horás extraordinarias, se tendrá en cuenta las siguientes 
normas:

u 1.a Si el jornal que disfrutan los obreros es por unidad de 
tiempo, la base será el resultado de dividir el jornal que dis
fruta por ocho horas. ।

2 .a Si el salario lo obtiene el obrero por unidad de obra, 
se lomará como base el cociente que resulte de dividir el tiempo 
invertido por pl valor del trabajo realizado. En el caso de que 
este producto sea inferior al señalado para su categoría y clase 
se fijará el salario horario de acuerdo con la norma 1.a '

3 .a Cuando el trabajador perciba el salario en forma mixta, 
esto es, salario mínimo y prima, se obtendrá dividiendo por 
ocho el total del salario obtenido en las ocho horas por ambos 
conceptos. /

, 4.a En los trabajos por tarea nunca podrá obtenerse el sala
rio horario por bajo del mínimo fijado en esta Reglamentación, 
esto es, de la escala de retribuciones más el 25 por 100.

Arículo 75. Para que los trabajos efectuados en horas ex
traordinarias puedan ser remunerados con recargos superiores 
a los légalmente establecidos será indispensable que se haga 
asi constar en el Reglamento de Régimen Interior de las Em
presas.

Se c c ió n  4.a — Vacaciones
Artículo 76. Todo el personal sujeto a la presente Reglamen

tación tendrá derecho al disfrute de una vacación anual retri
buida con arreglo a las siguientes normas:

1 .a El personal de los Grupos l.°, 2." y 3.° tendrá veinte o 
veinticinco días de vacación, según lleve menos o más de. cinco 
años al servicio de la Empresa.

2 .a El personal comprendido en los Grupos 4.° y 5.° disfru
tará de la vacación de diez días naturales, debiendo ampliarse 
este período para los menores de veintiún años, en los términos 
que establece la Orden de 29 de diciembre de 1945.

3 .a El personal con derecho a vacación que cese en el trans- • 
curso del año tendrá derecho a la parle proporcional de la mis
ma, según el número de semanas a. meses trabajados, compu
tándose como semana o mes la fracción de los mismos.

4 ,a Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con las ne
cesidades del trabajo, procurando complacer al personal en 
cuanto" a la época de su disfruté y dando preferencia al más 
antiguo. En caso de disconformidad se estará a' lo dispuesto 
en la Ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO VI
Enfermedades/Jicencias y excedencias

Artículo 77. Enfermedades. — Aparte de lo establecido en el 
Reglamento de la Ley del Seguro de Enfermedad y en el ar
tículo 68 de la Ley de Contrato de Trabajo, en relación con in
demnizaciones que se deben percibir en tiempo, de enfermedad, 
y respetando las condiciones que en virtud de uso o costumbre 
locales o concesiones espontáneas que las Empresas tengan es
tablecidas, se reservará durante un año el puesto de trabajo al 
personal de plantilla fija que contraiga enfermedad no profe
sional. ■ - ■

Para los clasificados como fijos de obra, la reserva del puesto 
solamente durará el mismo tiempo que aquélla.

Artículo 78. El traliajador que ocupe la vacante producida 
por enfermedad, tendrá la condición de eventual durante el pla
zo señalado, sin otro derecho, cuando se le despida, que el per
cibo de una indemnización correspondiente a los casos de des
pido normal.

Artículo 79. Si los trabajadores enfermos no se reincorpo
ran a, sus puestos en los plazos señalados, el eventual, previo 
examen de aptitud, adquirirá los derechos correspondientes al 
personal de su categoría, computándosele, a los efectos de, 
aumento por tiempo de servicio, el período que hubiere actuado 
en calidad de suplente..

A estos efectos se observarán rigurosamente las normas con
tenidas en las presentes Ordenanzas sobre ascensos del perso
nal de categoría inferior.

Artículo 80. Los trabajadores de plantilla fija excluidos del 
Seguro de Enfermedad tendrán derecho,, én caso de enfermedad, 
al disfrute del salario íntegro durante un período de,tres meses; 
medió sueldo, durante otros tres, y reserva del puesto de traba
jo sin sueldo, durante seis meses.

Artículo 81. Licencias. — El personal de las Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas de plantilla fija o fijo de obra 
tendrá derecho a solicitar licencias con sueldo en -cualquiera de 
los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador. ¡ .
b) Muerte o entierro de cónyuge, ascendientes, descendien

tes o hermano, enfermedad grave de cónyuge, padre o hijo y 
a'umbramiento de esposa.

e) Para dar cumplimiento a un deber de carácter público 
Impuesto por las Leyes y disposiciones vigentes.

Artículo 82. La duración de estas licencias será de diez días 
en caso de matrimonio y de. uno a cinco días en los demás 
casos. En el Reglamento de Régimen interior de las Empresas 
se concretarán la forma y requisitos en que' estas licencias de
ban ser concedidas, siendo computable a efectos de antigüedad.

Artículo 83. Durante el tiempo que los trabajadores perma
nezcan en el Servicio militar se reservará la plaza que venían 
desempeñando, con la limitación, en todo caso, de la duración 
de lá obra donde prestaran servicio, con un plazo máximo de 
dos ineses a la terminación del Servicio militar, computándosele 
el tiempo que permanezcan en el mismo a efectos de antigüe
dad y aumentos periódicos por tiempo de servicio.

Artículo 84. Excedencias. — El personal de plantilla fija con 
un tiempo mínimo de dos años de servicio en la Empresa, podrá 
pasar a la situación de excedencia, sin derecho a retribución 
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alguna en tanto no se reincorpore al servicio activo. La exce
dencia puede ser de dos clases: voluntaria y forzosa.

Articulo 85. Excedencia voluntaria. — La excedencia volun
tarla so concederá por un plazo superior a un año o inferior 
a cinco, no computándose el tiempo que dure esta situación a 
efectos de aumentos por años de servicio. .

La petición de excedencia se resolverá dentro del mes si
guiente a su presentación, y se concederá atendiendo a las ne
cesidades del servicio, debiéndose despachar favorablemente 
cuando ésta se fundamente en terminación o ampliación de es
tudios, exigencias familiares de carácter ineludible u otras cau
sas análogas, que se señalarán detalladamente en el Reglamento 
de Régimen interior. ■ . .

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la termina
ción del plazo señalado, perderá el derecho a su puesto en Ja 
Empresa. El trabajador que dentro de los limites fijados solicite 
su reingreso, tendrá derecho a. ocupar la primera vacante que 
se produzca en su categoría profesional, y si la vacante produ
cida fuera de categoría inferior a la suya, podrá optar entre 
ocuparla con el salario a ella correspondiente o esperar a que 
se produzca una vacante de las de su categoría.

Artículo 86. Excedencias forzosas. — Dará lugar a esta si
tuación cuando concurra una de las circunstancias siguientes:

a) Nombramiento para cargo político. • ,,
b) Ejercicio de cargos del Movimiento, de la Organización 

Sindical o del Montepío de la Industria;
c) Enfermedad, durante el tiempo que ésta subsista.
d) Matrimonio del personal femenino.
En los casos a) y b) la excedencia se prolongará por el tiem

po que dure el cargo que la determina, y otorgará' derecho a 
ocupar la misma plaza que desempeñaba, el trabajador a su 
pase a la situción de excedente, computándosele el tiempo que 
en ella haya permanecido como en activo a todos los efectos, 
El' reingreso a su cargo deberá solicitarse dentro del mes si
guiente a la terminación del cargó público que ostentaba.

El personal señalado con derecho a reserva del puesto de 
trabajo, en caso de enfermedad, tendrá derecho a pasar a la si
tuación de excedente forzoso, transcurrido el periodo que por 
enfermedad se señala en el artículo 77 del Reglamento. Las 
Empresas podrán vigilar la realidad del hecho y determinar si 
el productor está en condiciones de reingresar al trabajo, ca
biendo recurso por el mismo ante la Delegación Provincial de 
Trabajo respectiva, en caso de disconformidad. Este derecho se 
cancela a los cinco años de permanencia en tal situación, cau
sando el trabajador baja definitiva en la Empresa. El tiempo 
de excedencia por esta causa no dará lugar a ascensos ni se 
computará como en activo a efecto de aumentos periódicos por 
años de servicio.

Artículo 87. ■ La mujer casada permarjecerá en situación de 
excedencia forzosa, sin cómputo de dicho tiempo para ascensos 
y otros beneficios, y sin que pueda solicitar su reingreso al ser
vicio activo, a no ser que se constituya en cabeza de familia 
y tenga menos de cincuenta años, en cuyo caso lo ha de solicitar 
en el plazo de un mes, a contar desde el momento en que se 
produzca el hecho.

Artículo 88. En los supuestos indicados en los apartados a) 
y b) del artículo 86, el pase del trabajadoil en situación de ex
cedente forzoso a. la de activo, ha de considerarse automático 
y sin espera de vacante, en un plazo no superior a un mes a la 
presentación de su solicitud de reingreso.

CAPITULO VII
Salidas, dietas y traslados

Artículo 89. Las Empresas podrán trasladar a su personal 
de plantilla fija que preste servicios en cualquiera de las obras 
de la misma, a la terminación de ésta, a otra cualquiera de las 
que tengan en explotación. ,

En este caso, las Empresas deberán abonar al trabajador los 
gastos de traslado suyo y de su familia, así como abonarle las 
dietas a que se hace mención en los artículos siguientes.

. Las Empresas facilitarán a sus obreros y subalternos tras
ladados, así como a sus familiares, billetes de tercera clase; 
a sus empleados con categoría de Auxiliares y Oficiales o simi
lares, de segunda clase, y a los Superiores, de primera clase.

Artículo 90. Cuando una Empresa precise que sus trabaja
dores se trasladen' accidentalmente a efectuar trabajos que im
pliquen el pernoctar en localidad distinta a la de su residencia, 
además del sueldo o jornal que aquéllos perciban, deberá aho

nar a éstos las dietas siguientes: 20 pesetas diarias si pertenecen 
a la categoría de obreros y subalternos; 35 pesetas dianas cuan
do se trate de empleados con categoría de Auxiaares Oficiales 
o asimilados, y 50 pesetas diarias si se trata de empleados su
periores. Los días de salida y llegada se devengarán idénticas, 
dietas. , ., . nl

De existir posibilidad de regreso al lugar de residencia en ei 
día, el trabajador devengará media dieta. .

Articulo 91. En caso de traslado definitivo de un trabajador 
a que se refiere el articulo 89, la Empresa queda obligada a 
abonar el 50 por 100 de las dietas a que se hace mención en el 
articulo anterior, durante el plazo de un mes

Articulo 92. Las Empresas que lo prefieran, en cualquiera 
de los casos previstos, pueden organizar y costear la manuten
ción y alojamiento del personal a su servicio, siempre a basi 
de que aquéllas reúnan las adecuadas condiciones de suficien
cia y en la misma, se observen las mayores exigencias con res
pecto a la higiene y bondad de los elementos empleados. En 
este caso, la Empresa solamente debe satisfacer al trabajador 
una indemnización equivalente al 10 por 100 de las dietas seña
ladas anteriormente para cada categoría. ,

Artículo 93. Cuando por circunstancias del traslado o salida, 
el trabajador pase a prestar sus servicios en zonas de categoría* 
mperior a la del lugar habitual de su trabajo, percibirá, ade
más-de las dietas y gastos de viaje, el salario que le corresponda, 
en la. nueva zona donde ejecute su función.

No tendrá esta norma, aplieacióri para los trabajadores que 
sean trasladados a zonas de categoría inferior para Id que fue 
contratado, los que seguirán percibiendo el salario de la zona de 
superior categoría.

CAPITULO VIII
Premios, faltas y sanciones

Articulo 94. Premios. — En los Reglamentos de Régimen in
terior se determinará la forma de premiar la conducta, rendi
miento, laboriosidad o condiciones sobresalientes del personal.

Los premios podrán consistir en menciones honorfílcás, via
jes o bolsas de estudio, cantidades en metálico, sobresueldos, etc., 
y llevarán anejos la concesión de preferencia para el ascenso a 
otra categoría superior.

En el fondo de premios se ingresará ej importe de las multas 
que se impongan al personal y el de las economías que las Em
presas puedan hacer, como consecuencia de la aplicación de san
ciones. '

Artículo 95. Faltas. — Las faltas cometidas por los produc
tores se clasificarán, atendiendo a su importancia, trascendencia, 
y malicia en: leves, graves y muy graves.

Son faltas leves las que asi sean calificadas por cada Empre
sa en su Reglamento interior, entre las que pueden incluirse la» 
siguientes: embriaguez ocasional; de una a tres faltas de pun
tualidad en la asistencia al trabajo; no comunicar con la antela
ción debida su falta al mismo por motivos justificados, salvo 
imposibilidad de efectuarlo; abandono de trabajo sin causa jus
tificada; pequeños descuidos en el empleo de herramientas y 
materiales; falta de aseo y limpieza del personal; no comunicar 
a la Empresa sus cambios de domicilio, si esta obligación estu
viere señalada en el Reglamento de Régimen interior; la discu
sión sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada y 
cuantas otras de características análogas puedan ser cometidas
por los trabajadores. ■ ।

Son graves: Ips cometidas contra la disciplina en el trabajo 
o contra el respeto debido a sus superiores, compañeros o sub
ordinados; la falta de aseo que produzca quejas justificadas de 
los compañeros de trabajo; las faltas de puntualidad repetidas 
en la asistencia al trabajo: las faltas de dos días al trabajo sin 
causa que lo-justifique, en el plazo de un mes; la simulación 
de enfermedad o accidente; el quebranto o violación de secreto 
o reserva obligada, sin que se produzca grave perjuicio a la 
Empresa; el realizar durante la jornada trabajos particulares, 
así como emplear para uso propio herramientas de la Empresa, 
aun fuera de la jornada de trabajo, sin autorización; la im
prudencia en actos de servicio que impliquen riesgo de acci
dente para sí o sus compañeros; inobservancia de las medidas 
de seguridad e higiene adoptadas1 por las Empresas; y, en ge
neral, la reincidencia en faltas leves y cuantas faltas fueran de. 
características análogas a las mencionadas y que se detallarán' 
en el Reglamento de Régimen interior.

Se considerarán faltas muy graves: la embriaguez o blas
femia habituales: los trabajos para otra actividad de la mis- 
rna industria sin autorización de. la Empresa; los malos tratos de
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palabra u obra o la falta grave de respeto y consideración a los 
Jefes o a sus familiares, asi como a los compañeros y subordi
nados; el violar secretos de la Empresa cuando existan perjui
cios para la misma; el causarse uña lesión voluntariamente; la 
disminución voluntaria y continuada del rendimiento en la la
bor; el originar riñas y pendencias con sus compañeros de tra
bajo; el presentarse embriagado al trabajo, y, en general, cuan
tas de esta índole puedan asimismo determinarse en el Regla
mento de Régimen interior.

Articuló 9G. Sanciones. — Las sanciones que, proceden im
ponerse en cada caso, según la falta cometida, serán las si- 

'guientes:
Para las faltas leves: amonestación verbal, amonestación por 

escrito, multa do un día de haber.
Para las faltas graves: disminución o pérdida total del pe

ríodo de vacaciones: multa de uno a seis días de haber; sus- 
.pensión do empleo y sueldo dé cinco a quince días; recargo 
hasta el doble de los ¡^ños que el vigente Reglamento establece 
para aumentos por tiempos de servicio; inhabilitación temporal 
por plazo no superior a cuatro años para pasar a categoría su
perior ; reprensión pública.

Para las faltas muy graves: pérdida temporal o definitiva 
ile la categoría; suspensión de empleo y sueldo de veinte a se
senta días; inhabilitación definitiva para pasar a categoría su
perior; despido.

Artículo 97. Las sanciones que en orden laboral puedan im
ponerse se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
a los Tribunales, cuando la falla cometida pueda constituir de- 
lilo, o de. dar cuenta a las autoridades gubernativas que proce
diere. ,

Artículo 98. Trnuútación. — Corresponde al Jefe de la Em
presa la facultad de otorgar premios e imponer las sanciones 
por fallas leves, graves o muy graves.

Articulo 99. No será necesaria la instrucción de expediente 
en los casos de faltas leves; pero sí lo será en el de faltas 
graves o muy graves. El Reglamento de Régimen interior deter
minará los trámites y plazos del expediente, cuya duración no 
podrá exceder de un mes, sobre la base de que sea oído el incul
pado y de que se le admitan cuantas pruebas proponga para su 
descargo; asimismo determinará dicho Reglamento los casos de 
faltas muy-graves en que la Empresa podrá acordar, como 
medida previa, la suspensión de empleo y sueldo por el tiempo 
que dure el expediente.

Todas las sanciones que se impongan, excepto la amonesta
ción verbal, serán comunicadas por escrito al interesado, expre
sando las causas que las motivan, debiendo éste firmar el dupli
cado, que conservará la Empresa.

Artículo 100. Las sanciones por faltas graves o muy graves 
"'que imponga la Empresa, serán recurribles ante la Magistratura 

de Trabajo, en el término de diez días. -
En estos casos, el Magistrado de Trabajo resolverá por auto, 

dentro del plazo de diez días, a la vista del expediente instruido 
pqr la Empresa y con audiencia de las partes interesadas, que 
puedan aportar las pruebas que a su derecho convengan.

Articulo 101. Las Empresas anotarán en los expedientes per
sonales de sus trabajadores y en las cartillas de identidad pro
fesional las sanciones por faltas graves y muy graves que se les 
impongan, anotando también la reincidencia en fallas leves.

vEn los Reglamentos de Régimen interior se determinarán las 
causas y condiciones en que la conducta y atención del sancio
nado, posteriores a. la falta, pueden producir la anulación de 
notas desfavorables.

Las Empresas vienen obligadas a dar cuenta al Sindicato res
pectivo, de todas las sanciones impuestas a sus productores por 
tallas graves o muy graves, así como también el envío de re
laciones trimestrales a la Delegación Provincial de Trabajo.

Artículo 102. Sanciones a las Empresas. — Los Delegados 
do Trabajo pueden sancionar a las Empresas que infrinjan las 
normas dq la presente Reglamentación con mullas de 100 a 
5.000 pesetas, o proponer a la Dirección General que eleve s 
cuantía hasta 25.000 en caso de reincidencia o cuando así lo 
aconseje la naturaleza y circunstancias de la falta, o de los in
fractores. Cuando las sanciones fueran impuestas por el Dele
gado de. Trabajo, cabrá recurso ante la Dirección General, que 
deberá interponerse ante el propio Delegada en el plazo de- diez 
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la notificación 
de aquélla. \ ¡

En estos casos, la Dirección General de Trabajo, además 
de imponer la sanción económica', podrá proponer al Ministro de

Trabajo el cese de los Jefes, Directores o miembros del Consejo 
de Administración, responsables de la conducta de la Empresa, y 
el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, acordará su in
habilitación temporal o definitiva, para ocupar aquellos cargos u 
otros semejantes en cualquier Empresa.

Artículo 103. Cuando en una dependencia u obra se falle 
reiteradamente a. los preceptos de esta Reglamentación o de 
las. Leyes reguladoras del trabajo, el Jefe de la misma incurrirá 
en falta muy grave, y, aparte de la sanción adecuada, que la Em
presa pueda imponerle, según lo dispuesto en el artículo ante
rior, puede ser también inhabilitado temporal o definitivamente 
para ocupar puesto de Jefatura en cualquier actividad; esta re
solución deberá adoptarse por el Ministerio de Trabajo, a pro
puesta del Director general del Ramo.

CAPITULO IX ' ,
Previsión

Artículo 104. A los fines que se, determinan en el artículo 
siguiente, se crean^ con ámbito- provincial. Montepíos de las In- 
‘dustrias de la. Construcción y Obras Públicas, a los que perte
necerán,. obligatoriamente, cuantos productores quedan sujetos 
a la presente Reglamentación. Estos organismos tendrán plena, 
autonomía administrativa y económica y su funcionamiento se 
regulará por los preceptos legales vigentes en materia de Mon
tepíos y Mutualidades y las normas que se contienen a conli- 
n nación.

Artículo 105. Los Montepíos así constituidos, tendrán, como 
misión especial, la implantación en el ámbito de su acción de 
los beneficios siguientes:

a) Subsidio por paro debido a inclemencias del tiempo.
b) Subsidio por paro forzoso debido a. crisis de trabajo.
c) Premios a la vejez.
d) Indemnizaciones por defunción.
e) Préstamos reintegrables. .
Sus Reglamentos determinarán la. cuantía de la prestación de 

cada uno do estos beneficios en atención a la aportación de los 
productores. > • -

Artículo 106. Aparte de dos beneficios esenciales menciona
dos, podrá recoger también sus Reglamentos el establecimiento 
de otros fines de carácter social, tales.como: construcción de 
viviendas protegidas; creación y ayuda a Escuelas de Orienta
ción Profesional; becas para hijos de productores más distingui
dos, etc.

Artículo 107. Los recursos económicos de los Montepíos así 
constituidos, estarán integrados:

a) Por las .cuotas de los productores, consistentes en - el 
3 por 100 de sus salarios.

b) Por la aportación de las Empresas, consistente en el 
6 por 100 de los salarios satisfechos por éstas a los productores 
a su servicio.

c) Por los donativos, subvenciones y legados que les sean 
hechos.

d) Por los intereses de sus bienes patrimoniales.
e) . Por otros ingresos do cualquier clase previstos en su 

Reglamento y autorizados por la vigente legislación, en la ma
teria. •

Artículo 108. La cuota de los. trabajadores y las aporta
ciones de las Empresas se ingresarán por éstas en la Caja del 
Montepío de la provincia adonde radique su centro de trabajo, 
en los diez primeros días hábiles de cada mes. A dicho efecto, 
las Empresas retendrán, al efectuar los pagos, la parte corres
pondiente a sus trabajadores.

El incumplimiento del contenido del párrafo anterior dará 
lugar, aparte, de la sanción que para las infracciones a las me
didas del presente se señalan en el artículo 102, al recargo en 
un- 10 por 100 de las cuotas no satisfechas en tiempo hábil, que 
recaerán exclusivamente Sobre, la Empresa.

Para la exacción de las, cuotas no satisfechas se seguirá el 
procedimiento general señalado para los Seguros Sociales, que
dando a cargo de la Inspección de Trabajo la vigilancia del 
cumplimiento dé las presentes normas.

Artículo 109. La obligación por parte de Empresas" y traba
jadores del abono de las cuotas que se establecen, se entiende 
comienza, a partir de la. vigencia de la presente Reglamentación.

Artículo 110. Los períodos de carencia a cubrir por los pro
ductores y que se determiqárán en el oportuno Reglamento, 
para el disfrute de cada uno de los beneficios, se deducirán de 
las cartillas de identidad profesional a que se hace referencia 
en el capitulo X de las presentes ordenanzas laborales.
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Estos períodos de carencia empezarán a contarse, en lodo 
caso, a partir de la fecha de expedición de la mencionada car
tilla, sin tener en cuenta la de ingreso tyi Ia Empresa.

Artfóulo 111. A efectos del cómputo de los indicados perio
dos «de carencia, se sumará tan solo el tiempo trabajado en Em
presas que se encuentren al corriente en el abono de sus cuotas 
a los fines del Montepío. . ' .

Las Empresas vienen obligadas, por tanto, a poner a dispo
sición de su personal las liquidaciones que acrediten el cum
plimiento del pago de sus cuotas. '

Los trabajadores, por su parte, pueden recabar de éstas tal 
obligación y denunciar al Montepío o a la Inspección de Trabajo 
el incumplimiento de las normas señaladas.

Artículo 412. Lod Montepíos así constituidos estarán regidos 
]>or una Junta.de Gobierno elegida por la Asamblea de produc
tores de la Industria c integrada por elementos de la profesión 
en sus modalidades de Empresarios, Técnicos, Administrativos y 
mano de obra.

El procedimiento para la elección y ".renovación de las expre
sadas Juntas, así como las funciones de cada uno de sus compo
nentes se determinarán en el Reglamento del Montepío.

Artículo 113. Las Delegaciones e Inspecciones de Trabajo, 
los Ayuntamientos y La Organización Sindical prestarán el apoyo 
y colaboración necesarios para el mejor desarrollo del cometido 
de estas Instituciones.

Las Delegaciones de Trabajo tendrán, con respecto al Monte
pío. funciones de control y vigilancia, podiendo, a través de la 
Inspección correspondiente, efectuar todas las comprobaciones 
de cuentas que estimen necesarias, y en el caso de que advir
tiere. alguna anomalía podrá designar un Interventor con pode
res para un determinado período de tiempo. La organización sin
dical. por su parte, tendrá las atribuciones y facultades que se
ñala. el Decreto de 6 de diciembre de 1941.

Artículo 114. El fimeionamiento de los Montepíos ha de 
estar basado en la más absoluta austeridad, suprimiendo trá
mites burocráticos innecesarios, con el fin. no sólo de obtener 
el menor costo en el entretenimiento económico de los' mismos, 
sino que, al propio tiempo, los beneficios que se otorguen sean 
percibidos en el menor plazo posible por los trabajadores o sus 
beneficiarlos.

Artículo 115. Con misión de alta orientación y patronato de 
todos los Montepíos provinciales, se crea, en el Ministerio de 
Trabajo, una Comisión Central integrada por un representante 
de cada una. de. las Direcciones Generales de Trabajo y Previ
sión, otro de la Obra Sindica] de Previsión, y otro de cada, uno 
de los sectores que integran la producción, empresario, té.cnico, 
administrativo y obrero, propuesto por el Sindicato Nacional de 
la Industria. '

Esla Comisión será presidida, por la persona de la misma 
que designe el Ministro, siendo todos los cargos obligatorios y 
gratuitos.

Tendrá facultades para que. a la vista, de los datos aportados, 
pueda elevar propuesta a la Superioridad sobre las normas a 
seguir en, cuanto a las funciones en general de los Montepíos, 
señalando, al propio tiempo, las innovaciones convenientes a in
troducir en su desenvolvimiento para la más eficaz ejecución 
del. cometido a ellos asignado. .

La expresada Comisión deberá reunirse, por lo menos, una 
vez cada tres meses, y a ella han de.remitirse por los Monte
píos Provinciales, aparte de los informes que les sean solicita
dos, un ejemplar de. la Memoria anual y estado de cuentas, in
dependientemente de las obligaciones que sobre el particular 
les señala la Ley reguladora en materia de Montepíos y Mu
tualidades.

CAPITULO X
Cartilla profesional

Artículo 116. La cartilla de identidad profesional a que hace 
referencia el Decreto de 3 de mayo de 1940. se implanta, con 
carácter obligatorio, en todas las especialidades, profesiones y 
categorías, que se recogen en las presentes normas laborales.

Artículo 117. La cartilla de identidad profesional es un do
cumento personal e intransferible, y ha de estar obligatoriamente 
en posesión de todos cuantos integran las actividades de. las In
dustrias de la Construcción y Obras» Públicas en sus modalida
des de empleados, profesionales o de oficio, y aprendices. Este 
documento servirá para, la contratación de personal, reconoci
miento de su categoría y clase en la profesión y para el disfrute 
de los beneficios que se determinen en el Regiamento del Mon- 

tepio. Las Empresas no podrán contratar personal de las cate
gorías expresadas sin que se encuentre en posesión de la co
rrespondiente cartilla, de identidad profesional, incurriendo caso 
contrario, en las sanciones señaladas en las presentes normas 
laborales. . , . , .

Artículo 118. Los trabajadores que incluyéndose en las no - 
mas de la presente Reglamentación, no correspondani a las ca
tegorías fijadas en el artículo anterior, deberán, no obstante, pio- 
veerse de la correspondiente cartilla de identidad profesional a 
fin de que, mediante la misma puedan disfrutar de los beneficios 
del Montepío; no exigiéndose, sin embargo, este documento 
para la contratación de los mismos. .

Artículo 119. Las Empresas, al contratar su personal, i aca
barán la entrega de la cartilla de identidad profesional, anotan
do en la misma la fecha de ingreso a. su servicio y reteniendo 
ésta la bajá del obrero en el trabajo, en cuyo caso la devolverá 
ton la previa anotación de la fecha de cése.

El obrero, por su parte, al quedar en situación de paro ae- 
bcrá acudir a la Oficina de Colocación, presentando su cortil a, 
a fin de que dicho Organismo vise la expresada situación del 
trabajador. Sin este requisito no se convalidarán los periodos de 
carencia trabajados para el disfrute do los beneficios del Mon- 
'tepío, ni podrá ser contratado por otra Empresa.

Artículo 120. La distribución de las cartillas de identidad

servicios

profesional .corresponde a las Oficinas de Colocación. _
Estas las entregarán a los obreros que lo soliciten mediante 

la presentación de petición del interesado que deberá ir acom
pañada de certificación de trabajo que acredite presta servicios 
en una Empresa do la Industria.

Los trabajadores de. las categorías señaladas en el artículo 117 
deberán acompañar al mismo tiempo certificado de examen con 
calificación de apto, de las Juntas Clasificadoras a que s ' hace 
«referencia más adelante.

Artículo 121. Las Oficinas de Colocación entregarán men- 
|ualmente al Montepío de la. provincia,, a los efectos de su or
ganización, relación de las cartillas concedidas en dicho período, 
las cuales deberán, contener los siguientes datos:

a) Número de la cartilla.
b) Nombre y apellidos del titular.
c) Domicilio.
d) Localidad. •
e) Fecha de nacimiento.
f) Cargo u oficio y categoría.
g) Tiempo de servicio en la profesión y en la categoría.
h) Fecha de ingreso en' la Empresa donde preste servicios.
1> Nombre y domicilio de la misma.
Artículo 122. En los Sindicatos Provinciales de la Construc

ción se constituirán Juntas Clasificadoras de cada profesión que, 
presididas por el Jefe de la Sección Social del mismo e integra
das por dos empresarios y dos profesionales del oficio de cate
goría superior al examinado, calificarán la aptitud de cuantos 
deseen ingresar en la profesión o intervendrán en las condi
ciones cuando exista disconformidad con ocasión de ascensos 
a categoría superior.

Estas Juntas podrán recabar, aparte de la presentación de 
Jos certificados de trabajo que acrediten los servicios prestados 
en Empresas del Ramo, la práctica operatoria dp la especialidad 
objeto del examen. Las citadas Juntas Clasificadoras expedirán 
Jos certificados de aptitud a que se hagan acreedores los exami- 
hados.

Artículo 123. Los Sindicatos Provinciales podrán constituir 
las expresadas Juntas Clasificadoras en aquellas localidades que 
consideren precisas, y su funcionamiento se regulará de forma 
,que actúen periódicamente para el examen de las solicitudes 
pendientes.

Artículo 124. Las Oficinas de Colocación, de acuerdo con 
las autoridades, laborales, podrán, en determinados casos, sus
pender el ingreso de nuevos trabajadores en la profesión.

Artículo 125. Las Empresas observarán rigurosamente la 
aplicación de. los preceptos contenidos en las normas proce
dentes, incurriendo, paso de infracción de los mismos, en las 
sanciones señaladas. / .

CAPITULO XI
Seguridad e higiene en el trabajo

, Se c c ió n  1.a — Condiciones generales de seguridad
Artículo 126. En las Empresas con centros de trabajo en 

que ocupen de manera permanente cincuenta o más trabajado
res, deberán constituirse los Comités de Seguridad e Higiene,
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"^if la misión que a éstos le es asignada en la disposición re
guladora. Dichos Comités deberán estar. presididos por un In
geniero, Arquitecto o persona titulada, designada por la Empresa, 
e integrada por dos o más trabajadores de la misma de las ca- 
’tegorías de profesionales o de oficio. •

Articulo 127. Serán puntualmente observadas en las indus
trias de la Construcción y Obras Públicas las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 31 de enero de 1940, en cuanto 
se refiere' a situación general de locales, condiciones de los mis
mos, ventilación, calefacción, transmisión, motores, transportes 
gnteriores y protección de los órganos móviles y mecanismo eri 
marcha. #

Artículo 128. Se considera obligación primordial de toda 
Empresa, la de cuidar que los trabajos en sus centros o depen
dencias sean efectuados en las mejores condiciones de seguri
dad e higiene, salvaguardando con ello la salud y la vida de la 
persona a sus órdenes.

Artículo 129. Entre las normas establecidas en disposicio
nes oficiales serán objeto de cumplimiento especial las si- 
giúentes:

a) El andamiaje en las obras, cualquiera que sea el sistema 
empleado, oslará instalado de forma que satisfaga plenamente 
las condiciones generales de resistencia, movilidad y seguridad.

El material empleado en los mismos será de. resistencia ade
cuada a los esfuerzos a que hayan de ser sometidos.

b) Las tablas qué forman el piso de los andamios se dis- 
. pondrán de modo que no puedan moverse,ni dar lugar a osci
laciones peligrosas. La anchura será la.suficiente para el trabajo 
ique se haya de realizar y la fácil circulación de los obreros.

c) Todo el contorno de los andamios estará protegido por 
barandillas cerradas y rígidas, de 0’90 centímetros de altura, 
'de madera, y metálicas, y por rodapiés adecuados que eviten el 
deslizamiento de los- obreros, materiales y herramientas.

El sistema de andamios a base de mechinales sólo se per- 
miitirá en las obras de escasa importancia en que la altura del 
Ipiso más elevado no exceda de cinco metros sobre el terreno y 
siempre que reúna las condiciones precisas de resistencia, esta- 

x bilidad y seguridad.
d) Los obreros que trabajen en otro de los elementos de la 

construcción que ofrezca peligro de caída deberán estar provis
tos de cinturones de seguridad,- unidos convenientemente a pun
tos sólidamente fijados.

Articulo 130. Todas las Empresas dispondrán en cada uno 
<le los lugares de trabajo de un botiquín completo para efectuar 

. las primeras curas de urgencia en caso de accidente, y en aque
llos centros de trabajo donde de manera habitual se empleen1 
más de cien obreros, será preciso la existencia de sanitario com
petente para efectuar éstas.

En aquellos centros de trabajo que disten más de 15 kiló
metros de todo núcleo urbano, y que de manera habitual se em- ' 
pl.een 200 o más trabajadores, será obligatoria la existencia de 
un facultativo. Si en dicho caso el número de obreros es supe- 
■rior a 100 e inferior a. 200, la obligación se contrae a la existen
cia de Practicante titulado.

Artículo 131. En evitación de posibles accidentes ha de in- 
Nistirse particularmente en las siguientes prohibiciones y cau
telas :

a) Servirse de máquinas y herramientas que no ofrezcan 
garantías de funcionamiento normal, avisando a los superiores 
de los defectos de las mismas, para su corrección.

b) Trabajar con ropa insuficientemente ceñida o desabro
chada.

c) " Poner en marcha cualquier mecanismo sin la previa se- 
{guridad de que al hacerlo no ha de producirse accidente.

d) Retirar sin autorización los mecanismos preventivos, ba
randillas y soportes de los andamios.

e) Pasar y estacionarse debajo de cargas en suspensión. .
f) Utilizar los montacargas para subir o bajar personal.
g) X cuantas otras análogas deban establecerse en orden 

Ja la evitación de accidentes de trabajo y que las Empresas de
tallarán en sus respectivos Reglamentos de Régimen interior.

Se c c ió n  2.a — Condiciones generales de higiene
Artíctdo 132. Las Empresas dispondrán en cada centro de 

jti'abajo de un cuarto vestuario para el personal a su servicio, 
provisto de colgadores individuales y banquetas a fin de qué 

Hiquél pueda cambiarse de ropa. Asimismo se instalarán cuartos; 
|de aseo, provistos de lavabos y duchas para uso del personal, 
así como retretes y urinarios con descarga automática. Cuando 

se trate de obras en descampado, se abrirá el número necesario 
de letrinas, que serán renovadas periódicamente.

Artículo 133. Las Empresas facilitarán a su personal eú 
|:,s lugares de trabajo agua potable, disponiendo para ello de 
grifos de agua corriente o recipientes en cantidad suficiente y eni 
condiciones perfectas de higiene.

Artículo 134. En los trabajos que se hagan en descampados, 
las Empresas construirán cobertizos para protección de los obre
ros en caso de lluvia. Asimismo se dispondrá de toldos que res
guarden al personal de las inclemencias del tiempo.

Artículo 135. Los locales destinados a uso de comedores^ 
b para viviendas del personal destacado y los barracones que 
las Empresas puedan construir en sus centros de trabajo, ade- 
’más de tener la ventilación precisa, deberán reunir las condi
ciones suficientes de higiene y limpieza exigidas por el decoro y 
la dignidad del trabajador.

Artículo 136. Las Empresas vigilarán expresamente la con
vivencia con los productores de aquellos que padezcan enfer
medad que por su índole y características pueda producir con- 
(lagio; o sea de las calificadas como repugnantes.

Las Empresas cuidarán de localizar estos casos y adoptarán 
Jas medidas de sanidad precisas para prohibir el trabajo de 
aquel que se encuentre en estas circunstancias, o, cuando menos, 
producir su aislamiento del resto de sus compañeros en evita- 
'ción de mayores males, haciéndose responsable a. la Empresa 
que, conociendo estos extremos, no adopte las medidas urgentes 
¡y necesarias, dando lugar con ello a las sanciones máximas que 
pe determinan en las presentes normas.

Artículo 137. Las Empresas que por la índole de su traba
jo hayan de efectuarlo en medios húmedos, facilitarán a su 
personal calzado adecuado, así como ropa impermeable para log 
que trabajen en lugares donde existan filtraciones. La duración1 
de estas prendas será de sets meses o un año, según los casos, 
determinándose su duración en el Reglamento de Régimen ln- 
iterior. . '

CAPITULO XII
Reglamento de Régimen interior

Artículo 138. Las Empresas sujetas a las presentes orde
nanzas con más de cincuenta productores a su servicio, vienen 
^obligadas, -en el plazo de dos meses, contados desde, el día si
guiente al de la\inserción de estas normas en el “Boletín Oficial 
del Estado”, a redactar un Proyecto de Reglamento de Régimen 
interior, en el que además de contenerse las peculiaridades pro- 
'pias de la industria o de la. rama especial a que pertenezca la 
{Empresa, ha de hacerse constar cuanto sobre el particular dis- 
'ponc el artículo 22 de" la. Ley de Contrato de Trabajo y exija el 
desarrollo de Jas presentes normas laborales, dedicando especial 
atención a determinar las más eficaces condiciones de seguridad 
é higiene en el trabajo de la Empresa, plantillas/ clasificaciones 
del personal, normas sobre premios y sanciones, ascensos, per
miso, retribuciones especiales, etc.

En dicho Reglamento deberá contenerse, por otra parte, las 
especialidades de trabajo a que se dedica la Empresa y los 
lugares donde se encuentran situadas sus dependencias de ca
rácter fijo, se determinará los detalles respecto a la formación 
de los Tribunales para ingresos y ascensos del personal, asi 
.como las pruebas de aptitud que se establecen para los mismos, 
de conformidad con las normas de esta Reglamentación; el cua
dro de fallas, sanciones, premios y procedimientos para su con
cesión.

Artículo 139. El proyecto de Reglamento se presentará por 
duplicado ante la Dirección General de Trabajo si la Empresa 

■ desenvuelve su actividad en más de una. provincia, y ante la co
rrespondiente Delegación de Trabajo, si únicamente tuviere obras 
en una misma provincia. Al Reglamento se acompañarán las 
plantillas del personal al servicio de las Empresas, en el mo
mento de su presentación.

Contra las resoluciones dictadas se dará recurso de alzada 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notifi
cación de aquélla, recurso que habrá de presentarse ante la 
misma autoridad que lo hubiere dictado y se dirigirá al Ministro 
si primeramente hubiera intervenido la Dirección General de Tra
bajo o esta Dirección si hubiera actuado un Delegado.

Artículo 140. Las Empresas con menos de 50 productores 
a su servicio vendrán obligadas a presentar ante la Delegación 
do Trabajo o la Dirección General del Ramo, según los casos. 
Jas plantillas del personal a su servicio para la aprobacón de 
aquellas; cabiendo contra la resolución que con respecto a esta 
obligación se señale los mismos recursos que se establecen en el 
artículo anterior.
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El Reglamento de Régimen interior, una vez aprobado, de
berá colocarse en sitio visible de los centros de trabajo para co
nocimiento de los trabajadores en general, quedando las Empre
sas obligadas a aclarar a éstos cuantas dudas puedan suge
rirles con respecto a la aplicación de sus preceptos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ' ■ \
I a — Acoplamiento del personal.

En el plazo de un mes, a partir de la publicación de estas 
Ordenanzas, todas las Empresas de las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas, harán el encuadramiento en las dis
tintas especialidades y categorías señaladas en esta Reglamenta
ción. de todo el personal existente en ellas en el momento de su 
publicación.

A dicho efecto se deberá atender a la capacidad y condicio
nes del individuo, así como a la función que éste realice, si
guiendo las orientaciones y normas de la presente Reglamen
tación. •'

Los trabajadores que no se consideren debidamente clasifica
dos tendrán derecho a reclamar contra la categoría asignada 
ante la Delegación de Trabajo, en un plazo de diez días, a par
tir de la fecha en que ésta se haya efectuado por la Empresa, a 
cuyo efecto vienen -aquéllas obligadas a exponer los escalafones 
y plantillas confeccionadas a la vista, de su personal, dentro del 
plazo señalado de un mes. £1 Delegado resolverá, previo intento 
de conciliación, en la Junta de Clasificación, que se establece 
en el capitulo X de estas Ordenanzas.

Contra la resolución de la Delegación de Trabajo podrá acu- 
dirse ante la Dirección General del Ramo, en el plazo de diez 
días, a contar desde la de su comunicación.

2 a — OrganiMcián de los Montepíos.
a) A los efectos determinados en el artículo 112 de la pre

sente Reglamentación y con el fin dé poner en funcionamiento 
a los Montepíos y lograr la unidad de orientación y organiza
ción nécesarias en sus principios, los Sindicatos provinciales de 

• la Construcción propondrán al Delegado de Trabajo respectivo, 
en un plazo no superior a quince días, el nombramiento de una 
Comisión integrada por tres empresarios, tres obreros dos téc
nicos y dos administrativos, la cual asumirá la dirección del 
Montepío Provincial hasta que por la Asamblea de productores 
de la Industria se elija, con arreglo a los -preceptos del Regla
mento del mismo, su Junta Directiva. La Delegación de Trabajo 
deberá resolver en el término de cinco días.

Las Comisiones Provinciales indicadas estarán facultadas para 
1 evar a cabo la recaudación de las cuotas en la forma prevista 
en el capitulo IX de estas ordenanzas laborales, rindiendo cuen
ta de su gestión ante las,-Juntas directivas cuando éstas queden 

- constituidas reglamentariamente.
b) Se constituirá asimismo .una Comisión Central designa

da por el Ministro a propuesta de la Delegación Nacional de 
bindicatos, con residencia en la capital de la Nación, la cual 
tendrá como misión especial llevar a cabo el estudio y redac
ción de un Reglamento de Montepío Provincial, tipo que habrá 
de ser adaptado posteriormente a cada una de las provincias: 
asi como también la de orientar a las Comisiones Provinciales 
sobre la organización administrativa de los servicios a prestar 
por aquellos, con el fin de establecer la conveniente unidad de 
priferio eirel funcionamiento de los mismos. De esta Comisión 
formaran parte un representante de cada una de las Direcciones 

otro de la Obra Sindical de 
dimisión el mismo número de elementos profesionales deter
minados en el párrafo anterior. La Comisión Central podrá re- 
babar los asesoramientos que precise para el mejor desarrollo 
del cometido especial que se le asigne.

El Reglamento tipo del Montepío Provincial deberá quedar 
. redactado en un plazo no superior a dos meses, en "sus líneas 

generales, siendo remitido por-la Comisión Central a las Pro- 
pa,ra,quTe Procedan a su adaptación a las características 

especiales de la Industria de la Construcción en cada provincia.
Las Comisiones Provinciales habrán de. efectuar su labor en 

el plazo de un mes, al finalizar el cual elevarán su proyecto 
especifico para aprobación definitiva por la Dirección General de 
Previsión, previo informe de la de Trabajo.

con independencia de otra función y previo concierto' con el 
instituto Nacional de Previsión, tenga a su cargo las obli
gaciones que en materia de Seguros Sociales les son impuestas 
a las Empresas por las vigentes disposiciones, administrando, en 
hombre de aquélla, dichos Seguros y tramitando la documen
tación precisa para ej riguroso cumplimiento de los mismos.

b) Al propio tiempo por dicha Comisión se estudiará la po
sibilidad de establecer Cajas de Compensación del fondo del 
Plus de Cargas Familiares, con el fin de que las prestaciones 
por este concepto sean sensiblemente iguales entre todos los 
trabajadores^de la Industria dentro de una misma comarca o lo
calidad. .

4 .a — Distribución inicial de las cartillas de identidad profesional.
Las cartillas de Identidad profesional de los trabajadores ac

tualmente en activo en cualquier Empresa de las encuadradas! 
■en esta Reglamentación se efectuará a través de las mismas 
con arreglo a las normas siguientes:

a) Las Empresas solicitarán de la Oficina de' Colocación 
donde radiquen sus centros de trabajo, en el plazo de diez días, 
las cartillas de identidad profesional necesarias para su distri
bución entre los trabajadores a su servicio.

b) La Oficina de Colocación correspondiente entregará a lag 
Empresas,, mediante -recibo y abono del importe de los ejenv- 
plares solicitados, las cartillas que éstas precisen," las cuaiesi 
deberán ser entregadas con la rúbrica del Jefe de la Oficina y 
el sello de la misma en la diligencia de clasificación profesional, 
la cual será concedida a los trabajadores por las propias Em
presas, con arreglo a la capacidad y conocimientos de cada uno 
de ellos y a las orientaciones y normas de la presente Regla
mentación. .

c) Las Empresas diligenciarán las cartillas sellando y fir
mando en su primera hoja. Sellarán, asimismo, la fotografía dal 
titular, que necesariamente ha de ir.adherida a la cartilla y di
ligenciaran. al propio tiempo, los datos personales del intere
sado, personas que de él dependan y antecedentes profesionales 
del mismo: .

d) Las Empresas pondrán especial cuidado en anotar en loa 
recuadros correspondientes de la cartilla la fecha de admisión 
<■ el ti abajador y la de su cese, cuando éste se produzca. Hasta 
tanto las Empresas retendrán las cartillas de los productores 

activo, las que serán devueltas a sus titulares "cuando causen 
baja al servicio de la Empresa.

c; La Oficina de Colocación competente entregará a las Em- 
i3riinpinnju mcn,e C°n las carti,las Por éstas solicitadas, ins-

■I nn ™Pr(*Sas. suficientemente claras,.a fin de que a aqué- 
a i ^Can dudas SObre eI diligenciamiento de las 

XpknV - n ° mp° e^K^án ejemplares duplicados de 
i laciones impresas en las que se contengan los datos" determi- dSein™/' Ordénalas ^oríleVlas X
ís a \ Ofir"nT'a dab;dame"te cumplimentadas por las Empre- 
de esto ? d® Colocación con las cartillas sobrantes. Uno 
ál Montean f»ciHtad° Por la Oficina de Colocación; 
a Montepío Provincial de la Industria, a los finos de su orga 
mzación administrativa. 9 u ®a

'deírabaln0™^3^ Co,ocacl™ ^licitarán de los Delegados 
no superior a «»>t« d,as. d nlhnere de cartillas que precisen para sus atenciones.

nisteHo^n6^0! de Trabaj°" por su parte’ solicitarán del Mi- 
.rias PSa su pr^0 * Un las CartMas necesa-

Las Empresas deberán terminar 4a entrega de parfínác a» 
'mdThí profesional a Ios trabajadores a su servicio en el pla- 
menuíS. a de la Vi^cia de la ^esén£ Re^-

La, Delegación de Trabajo remitirá al Montepío relación de 
de las c,rtmas entregadas a cada’oüeST Co!

mp-g LaS Oncinas de Colocación, transcurrido el plazo de tres 
' íón dpTe SC fC°nCede en la norma Para la terminé

3.a — Implantación de otros Servicios.
a) La Comisión Central a que se hace referencia anterior

mente se encargará, al propio tiempo, de estudiar la posibilidad
y conveniencia de establecer un Servicio en los Montepíos que,
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ficación, puedan recabar de la Oficina de Colocación la cartilla 
de identidad profesional para su nueva inscripción como parado 
en su categoría.

5 .a — Premio a la antigüedad.
Al personal de, plantilla fija le será, computado el tiempo de 

Servicio en la Empresa a partir de l.° de abril de 1940, a razón 
del 2 y medio por 100 de su sueldo por cada bienio de servicios, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43 de estas normas.

6 .a — E.rreden«ia por matrimonio.
Las trabajadoras casadas que deseen pasar a la situación de 

excedencia que se establece podrán hacerlo con carácter volun
tario para las interesadas y de concesión obligatoria para las 
Empresas. - 

'7.a — Participación en los beneficios.
A los efectos de la participación de los productores en los 

beneficios de las Empresas para el ejercicio económico de 1946. 
se entenderá que el derecho de los mismos queda referido al 
total de operaciones del año completo y con sujeción a las nor
mas que sobre el particular se determinan en el lugar corres
pondiente 'tie la presente Reglamentación.

Inspirándose en los principios consignados, las Empresas po
drán establecer en sus Reglamentos de Régimen interior normas 
adicionales, fijando ios procedimientos más adecuados, prácticos 
y equitativos para llevar a efecto la distribución de la partici
pación que se fija.

8 .a — Nuevos sueldos.
No se podrán producir perdidas en los haberes como conse

cuencia de la aplicación de ésta Reglamentación, a cuyo objeto 
¿se comparará el total de los percibidos por cada trabajador du
rante el año último con los ingresos que suponen los distinto» 
conceptos que en la misma se contienen, excluyéndose del cóm
puto únicamente el Plus de Cargas Familiares y la participación, 
en los beneficios.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas bases, acuerdos, pactos o Regla

mentos hayan sido dictados con anterioridad y que regulen la» 
relaciones laborales en las Empresas de las Industrias de la 
Construccióñ y Obras Públicas.

Madrid. 2 de abril de 1946. — El Director general de Tra
bajo, A. Miranda Junco.

x (Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 104,
de fecha 14 de abril de 1946). _

Tlp. Hogar Pignatelli.—Zaragoza
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